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PARTE OFICIAL
1.º  SECCION. — MINISTERIO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Austa Real 
Familia continúan sin noVedad eijt impor
tante salud en el Real Sitio de Artuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

>. REAL  DECRETO.

Considerando que á la publican de mi 
Real decreto de 24 del actual clarando en 
estado de guerra los distritos milits de Ara
gón , Burgos y N avarra, no se teinoticia de 
que existiesen partidas rebeldesn ningún 
otro de la Península:

Considerando que la aparicioie algunas 
facciones en el Maestrazgo ha obldo al Ca
pitán general de Valencia á hacentensiva la 
citada declaración á los pueblos di provincia 
de Teruel que pertenecen al distr militar de 
Valencia, á la de Castellón y pues de Cata
luña, que por mi Real decreto de de Agosto 
do 1847 fueron agregadosá la da  Capita
nía general deValencia, Según maesta en su 
comunicación de 27 del. actual; conformi
dad con lo que me ha propuesto ¡Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siente:

Artículo 1." Se declaran eestado de 
guerra los pueblos de la provintde Teruel, 
pertenecientes al distritó militar; Valencia, 
la provincia de Castellón de la ma y pue
blos de Cataluña que por mi Rea2creto de 7 
de Agosto de 1847 fueron, agresps á la Ca
pitanía general de Valencia.

Art. 2? Los Ministros de Gua y. Gober
nación comunicarán la3 instruccns oportu
nas á las Autoridades militares jviles de la? 
provincias comprendidas'en el do  distrito 
para la ejecución de lo dispuesta el artícu
lo anterior.

Art. 3? De este decreto se dará cuenta á 
las Córtes.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. — Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Subsecretaría.— Negociado 1º

Apreciando S. M. los motivos que V. S. ha 
expuesto para no ocupar el empleo de Admi
nistrador de la Imprenta Nacional y Director 
de la Gacela en propiedad con el sueldo 
de 24,000 r s . , conviniéndose en admitirlo en 
comisión y sin sueldo, la Reina (Q. D. G-), que 
ha visto con agrado su generoso desprendi
miento, ha tenido á bien confiar á V. S. el 
mencionado cargo con estas dos circunstancias: 

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1 8 5 5 .= Santa C ruz.=Sr. D. Rafael 
Maria Baralt.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

El brillante comportamiento de las Autori
dades de jesas provincias, de sus corporaciones 
populares, ejército y Milicia nacional en los 
azarosos y críticos momentos en que los ene
migos irreconciliables del Trono y de las insti
tuciones constitucionales llevan al terreno de 
la fuerza material el resultado do sus maqui
naciones , las ha hecho merecedoras de la be
nevolencia de S. M. y del reconocimiento del 
Gobierno. Asi lo tiene á V. SS. manifestado 
este Ministerio en las Reales órdenes que sepa
radamente les ha comunidado con fecha 25 
y 26 del corriente mes, participándoles los sen
timientos del aprecio en que S. M. tenia tan 
relevantes servicios. Pero no hallándose toda
vía satisfecha la Reina (Q. D. G.) con esta sola 
prueba de estimación al mérito contraido, y 
queriendo recompensar mas cumplidamente el 
valeroso civismo de los que con tanto denuedo 
han combatido á los enemigos del reposo pú
blico, sin perjuicio de que .por el Ministerio de 
la Guerra se dispensen' ^ las clases militaros 
los premios á que se hayan hecho acreedoras,

os su voluntad 'que V. SS. eleven al de mi 
cargo relaciones circunstanciadas de los indi
viduos que mas señaladamente se hayan dis
tinguido en la persecución de las facciones, t  
que de cualquiera otro modo hayan contri
buido á su exterminio ,j á fin de poder otorgar
les las recompensas de que fueren merece
dores.

De Real órden lo Comunico á V. SS. parí 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. SS 
muchos años. Madrid $1 de Mayo de 1855— 
Santa Cruz.=Sres. Gobernadores de las pro
vincias de Zaragoza y Teruel.

Excmo. S r.: La benemérita Milicia nacional 
fie la siempre heróica Zaragoza acaba de dar 
una nueva prueba de sli decisión y patriotismo 
con ocasión de los sucesos que han tenido lu
gar en aquella capital fn  la madrugada de an
tes de ayer. Ahora, como en el memorable 5 
de Marzo de 1838, y cómo en tantos otros dias 
de glorioso recuerdo, es baluarte inexpugna
ble de la libertad, def Trono constitucional y 
del sosiego público. El,Gobierno de S. M. con
fia en que las maquinaciones de los enemigos 
de tan caros objetos sq estrellarán ante el celo, 
sensatez y denuedo do aquella fuerza ciuda
dana y de la demas deí reino. Con toda cuenta 
para sofocar en su origen la rebelión de los se
cuaces del despotismo; y aun cuando la Reina 
(Q. D. G.) está persuadida de que la Milicia 
no necesita de estímulo alguno para cumplir 
los altos fines de su instituto, me manda pre
venir á V. E. que, como su Jefe inmediato, se 
dirija á la de España éntera, significándola lo 
satisfecha que S. M. sé halla de su excelente 
comportamiento, y lqs lisonjeras esperanzas 
que funda en el nunca ̂ desmentido patriotismo 
y lealtad de la fuerza ciudadana. Su arma
mento es una de las atenciones preferentes del 
Gobierno, que no ha podido llenar por com
pleto por falta de existencias en los parques 
nacionales y extranjeros. Tiene adoptadas las 
medidas necesarias para su adquisición , y es
pera que V. E., según reciba los estados de las 
armas, disponibles, continuará distribuyéndolas 
con la solicitud que le distingue y de la mane
ra mas conveniente al mejor servicio público.

De Real órden lo comunico á.V. E. para si

conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar- 
ie  á V. E. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
fie 1855. =  Santa Cruz. =  Sr. Inspector de 
de la Milicia nacional del Reino.

Inspección general de la Milicia nacional.=Tercera 
sección. = N úm . 3 1 0 .= Excmo. Sr. : Sin embargo de que 
con fecha 27 del actual circulé á los Subinspectores de 
Milicia nacional del reino la Real órden que con tal obje
to me comunicó Y. E., dando las gracias por su buen 
comportamiento á la Milicia, y manifestando la alta con
fianza que merece esta institución al Gobierno de S. M., 
con esta fecha me dirijo hoy de nuevo á los Subinspecto
res á fin de excitar su celo y patriotismo, según podrá 
V. E. ver por la copia que adjunta tengo el honor de re
mitirlo para su superior conocimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1835. =  Excmo. Sr.=Evaristo San Miguel.=Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación.

Inspección general de la Milicia nacional.= Tercera 
seccion.= Circular.=Ya por la circular que dirigí á Y. S. 
con fecha 27 del actual, habrá visto la Milicia nacional el 
grande aprecio que do ella hace el Gobierno, y la comple
ta confianza qu > le inspiran su patriotismo y decisión. 
Mas como nunca es de mayor Ínteres que ahora acrecen
tare! buen espíritu , armonía y fraternidad en las filas de 
esta institución armada , espero de Y. S. excite el celo de 
las Diputaciones provinciales y demas Autoridades civiles, 
á fin de que completamente desaparezcan de lá Milicia 
cuantos individuos con su conducta, imprudencia, tibie
za en las ideas de amor á la institución relajen aquellos 
sagrados lazos, perjudiquen con su ejemplo y contribuyan 
á sembrar la discordia y la desconfianza respecto á las 
patrióticas intenciones del Gobierno que nos rige.

Sin embargo de que todos los Milicianos de esa pro
vincia no se hallan armados, constituyen una fuerza sufi
ciente para salir en auxilio de las tropas del ejército y aun 
para marchar por sí solos en casos dados á batir las faccio
nes , que solo es dable consten de poca fuerza, y esta no 
bien armada. A este fin convendrá que Y. S. con antici
pación designe aquellas fuerzas de la Milicia nacional que 
por sus condiciones especiales, mejor armamento y buen 
estado de instrucción sean mas á propósito para llenai 
cumplidamente aquel servicio. Por otra parte, en los pue
blos de reducido vecindario, donde la defensa no ofrezca 
ventajas por la escasez de Milicianos y corto armamento, ¡i 
fin de que este no se halle en contingencia y pueda caei 
en manos del enemigo, lo retirará V. S.

Encargo á V. S. también muy particularmente ques 
le fuere dable reoorra las principales poblaciones de es¡ 
provincia donde haya Milicia nacional; la reviste escrupu

losamente y corrija cuantas faltas encuentre en lodos sen
tidos , poniéndose on todo, según siempre le he preve
nido, de acuerdo con la Excma. Diputación v demas Au

toridades civiles y  locales. Entretanto consagraré mí ma
yor celo y cuidado á procurar armamento para la Milicia 
nacional, pidiéndolo al Gobierno, que estoy seguro se es
merará en proporcionarlo, empleando cuantos medios tie
ne á su alcance.

Finalmente, no olvidará V. S. que en circunstancias 
como las actuales es el mas eficaz estimuló la voz y  el 
cjempL? Jd  Jefe para inculcpr buenas ideas y lograr gran
des resultados. .

Madrid 31 de Mayo de 1855,«6 a n  Miguel. ’

MINISTERIO DE LA GUERRA
El Capitán de la Guardia civil D. Pedro 

Bentosela desde Calamocha da parte que el 
dia 29 dió alcance á 34 caballos mandados 
por el cabecilla Marco; que los persiguió por 
espacio de cuatro horas, habiéndoles causado 
dos heridos, dos caballos muertos , apoderán
dose de otro, asi como de varios trabucos y 
demas armas.

En M aría, Mayuela y Riela se han presen
tado ocho individuos de la caballería subleva
da. El grueso de e9ta se ha corrido al campo 
de Belio, donde ha perdido un cabo y cinco 
hombres hechos prisioneros por el Brigadier 
Serrano. También ha capturado un individuo 
de la facción de Marco. Los Nacionales de 
Ateca y Munébrega han hecho á la misma 
desde su dispersión 20 prisioneros. En Caspe 
se han presentado 19 facciosos, la mayor par
te armados: el resto de la gavilla levantada 
en aquel punto vagaba por las inmediaciones 
en el mayor desaliento. La columna del Bri
gadier O’Donnell ha salido el 30 de Molina en 
dirección á Aragón.

En la provincia de Soria se ha levantado 
una facción: el Gobernador militar con fuerza, . 
la guarnición de Sigüenza y la columna si
tuada en Hiendelaencina marchaban á batirla.

MINISTERIO DE MARINA.
El dia 12 del mes actual saldrá desde la 

bahía de Cádiz uno de tos vapores-correos 
conduciendo la correspondencia pública y de 
oficio para las islas Canarias, Puerto-Rico y 
Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA,
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O                                                M E S  D E  J U N IO  D E  1 8 5 5

DISTRIBUCION  de fondos por capitulos  de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Con
sejo de Ministros, conforme al articulo 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850

PRESUPUESTO DE 1854.

PARTE TERCERA.—Deuda del Estado.
i

Reales vellón.

Capitulo 1? Deuda corriente del Tesoro...............................................................................
24,416. .18

SECCION QUINTA.—-Clases pasivas.

Capítulo 13. Pensiones remuneratorias.............................................................................................. ..................
14. Idem de regu lares........................................................................................... .......................................
17. Retirados de Guerra y Ma..............................................................................................................
18. Montes pios m ilitares............................................................................................................ ..
29. . Idem id. c iv iles ... . . . . . ............................................................................................................... ’
80. Jubilados de todos lós Miniios........................................................ . ................................................
81. Cesantes de todos los Miniios................ , ...........................................................................................
82. Mesadas de supervivencia..................................................................................................................

9 1 2 ..1 7  
4 4,605

4 .6 80 ..22  
37,578..34 
47,326. .32 
20,824 . .47 
55,225. 26
6 .4 7 8 .. 2

PAÍ SEXTA.—Ministerio de Gracia y Justicia. ~ --- ---- -- ■■-----  4 57,324 .. 4 4

Capítulo 26. Material de correspondencficial.............. *............................................................ ..
3,390

PJB SETIMA —Ministerio de la Guerra.

Por cuenta del crédito extidinario concedido por Real decreto de 22 de Marzo de 1854..........
Por id. Id. del concedido ¡Real decreto de 19 de Abril del mismo año.........................................

4 .523,382.. 2 
346,666

ITE OCTAVA.—Ministerio de Marina.

TJapítúio' Personal delcuerpo  genere la armada en actividad y sus auxiliares..............
 ̂ ^  ¡ ,  -gjg ¿Qqües írm adós. ‘ ................................................................. ....................

20, Material de hospitales.................................................................... ............... ; , .

7,101
4,481
4,000

;; PÜB NOVENA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo •! Material de los Gobternoéprovincia.................................................................................
21. Idem de gastos extraordiop de id................................................................ ; ............ 1!. 5,500 

4 48,565

> , PARTE 1JÊ ÍMA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo a? Material de Tesorerías....................................................................................... ...............
23. Obras en fincas del Estadi............. ................................................................................

Attieipaciouee'feintegral^l canal de Isabel 11......... .......................................................

778 
4 4,465 

3.356,400

‘•t i; ' ¡r . PARTS DCODECt—GaHos d$ la Administración económica.
» ... , . . - , . , . 

CépCtufe). 4t Material de lá Administra 
8? Idem del derecho de Hip 

.. i í i f .  ldtem delde'puert«i.,.'J  
4é. Idem de la ÁdrainistráCfo 

- o é .1 Tdem de ftA>rk£cion da ti 
i. i 49. Idem de 4a Administrado 

23. Idem de 1a de sa |. . . . . .i 
28. Idem de la 4a efectos tinc 
33. Personal de la Ádministr; 

'{ t i•< 84. ^Material dé id . . . .  >. < .. 
w/.. \  i 37. Personal deléuerpódo c 

44. Material de las násas dé 1 
$4. Personal de U Adminjstr

provincial de contribuciones....................... ..........................
i * . , . . . . ......... - .............................................................................................

todas las rentas, estancadas. . . . . . . . . . . . .................................. ’ * ’
3 .  . i . .  .................................................................... ........................................
b id '. .............................................................................................................. .. ,

lios.......................it/d ig ií............................................................................... .
b provincial de Aaa^^s.............................................................................

tineros..........•• —  . .  . . . . . ............................. ......................................
i d a . . v . . .  V. . ¿ y  • • • ■,.......................................................................
h común del Ministerio. de Fomento......... ................................................

4,277 
403 
433 
960 

544,392 
46,488 

290,283. .25 
3,4 07 •
2,546. .19 
4,054. .25 

2 3 2 ..3 2  
3,987 .

30,000 894 ,865 .. 9
r í f ; * . V • : • ■ * -

 ̂ *
6.949,034.. 4

..... v ■ 1 ■ i ; , 'J • ■ • + • • ■ i <

PRESUPUESTO DE 1854.

SECCION PRIMERA.
Importan las asignaoiosel que m satisfacen i  la Casa Real. . . ........... ................................ • •

Roihé vollon.

2,749)099

Capítulo 4? 1

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos eoleiisladorts.

Senado.

Personal de las oficinas del Senado............. ...................................................................................... 28,040
2? iGlastos ordinarios y extraordinarios de id........................................................ ................................. 4 9,759

Capítulo 4!

Congreso de Diputados.

Personal de las oficinas del Congreso............................................................................................................. 86,500

47,790

5? Gastos ordinarios y extraordinarios de id......................... ............................................................................ 70,540

Capítulo 2?

SECCION TERCERA. — Deuda del Estado.

Deuda consolidada y amortizable.

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100............................ ............................................................ 54.067,480

4 07,040

3? Idem de id. diferida al 3 por 4 00.................................................................................................... ............. 29.000,000
4? Amortización de ta Deuda no consolidada...................................................... .................................., ? . . . 4.500,000

Capítulo 5.®

Deuda de Obras públicas.

Empréstito de carreteras.................................................................................................................................... 2.047,980

84,567,480

6.° Acciones de ferro-carrilies....................................................... ................................ , , , , ........... ................... 4.986,600

Capítulo 8.®

Deuda del Tesoro público.

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro...................................................................................................... 2.94 6,667

4.034,580

9® Idem y amortización de billetes de la Deuda del m aterial..................................................................... 4 .0 0 0 , 0 0 0
44. Diferentes obligaciones atrasadas. . . . . . ............................................ .... ...................................................... 232,338. ,41

Capítulo 4 3.

Gastos de ejercicios cerradói

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos. 240,178..24

Capítulo 4?

SECCION CÜARTA.-Cargas de ju stic ia .

Oficios y derechos enajenados............................................................... .................... .................. 598,642

4.989,178.. 82

2? Recompensas por salinas.............................................................................................................................. 27,982
8® Asignaciones sobre terrenos y  derechos del Estado..................................................................................... 89,445
4® Rentas decimales. . .  1...................................................... ..; .................................................. , .......... 4 0,834
5® Recompensas por servicios.................................. , ..................................................................................... * , . 24 3,630
6® Asignaciones á corporaciones municipales.................. .................... .............................................................. 3,500
7® Censos y pensiones afectas á fincas del Estado ............................................................................................. 84,044
8? Rentas vitalicias....................................................................... ............................................................................ 656,969
9® Condonaciones....................................................................................................................................... ............... 450,000

10, Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.............................. 2,224 . .  6

Capítulo 4?

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Pensiones remuneratorias. . . . . . . . ......... ..............................................................., , , . 868,546

4.987,205.; 6

2® Idem de regulares.......................................................................................................................................; . . . 4.496,406
3® Idem de legiones y cuerpos extranjeros disueltos................................................... .................................. 63,320
4® Haberes y  suministros á convenidos de V ergara.............................................................................. .. 34,478
5® Retirados de Guerra y M arina........................ . . . ........................................................................................... 4.083,*845 •

6® Montes pios m ilitares.......................................................................................................................................... 4.662,049
7® Idem id. civiles.................. ................................................... .............................................................................. 4.465,74 9
8? Jubilados, de todos los Ministerios.......................................... .................................................. 4.672,602
9® Cesantes de< id. id. y emigrados de América............................................................................................... 4.529,602

40. Mesadas de supervivencia..................................... ............................................................................................ 26,928
41. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos___ 285)448. .47

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.
11,M í,$7$, .47

Capítulo 4? Personal del clero secular................................................ ................................................................................ 4 2,5002® Material de id i ........................................... ¿ 1 494,7248® Personal de las religiosas enhlausura.......................... ‘...................................................................... .......... 640,744
5? Personal de Tribunales y oficinas*.............................................................................r . ;, 59,750; 6? Material de id ................ ,. fc. ,  y* ................... ........ , . . ,  *. . * . , . . . .  * . . . , , . , . . . , ! ! ! ] !  * , , ,  *, [! 42,4 83



____  ... SECCION- BjüttidattqU>-del Consejo. de Minisirotu -  ..........

D i r e c e i r a  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

3.° Personal del archivo gH-™* 8© In d ia s ...........< , ..................... . . , .............................. .....................................
4.° M aterial de id ......... ....................  ................................ * ................... .............. ............ ......................................... ..

G a s t o s  d i v e r s o s .

C apitu lo  i?  C ond '' de la c o r re s p o n d e n ^  fie F ilip in as............ .............................................. .......................................

SECCION* OCTAVA. — M inisterio  do  Estado.

«• Personal cío la Administración cen tra l................................................................................................................
C ip ftn lo  9 .  Mater¡al de i(l..................................................................................................................................................• • • • •

3? Personal del cuerpo diploraátia*; r , 4 . . „  ...* ....................................... .............................
4? Material de id ................................................................................................................................. ........................
5? Personal del oficio m ayor del p a rte  y  correos dg g ab in e te ........................ %, ....................................
G? M aterial de id ................................................. ..................... .............................•.......................................... ................
7? Personal del Suprem o Tribunal de la  R o ta ......................... ....................................................... .................
8? M aterial de id ................. ........ ................. ........................... ... ............................................................  , „ , . .

G a s t o s  d i v e r s o s .

Capítulo 9? E v e n tu a le s , im previstos y  correspondencia oficial.......................................... ...................................

SECCION NOVpNA. - r  M inisterio  de G rao iay  Justicia.

C apítu lo  4? Personal de la Secretaría  del M inisterio........................... ...................................................................................
2? M aterial de i d . ....................................................................................................................................... .....................
3? Montes oíos de Jueces de p rim era  in stanc ia .......... ........................................................................................
4? Personal del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia .......................................................................................................
5? M aterial de i d ..................................................................................................................................................................
6? Personal de las A udiencias..........................................................................................................................................
7? M aterial de id ..................................................................................................................................................................
8? Personal de los juzgados de p rim era  in s ta n c ia - .......... ...........................................................................
9? M aterial de id ........................................................ .................................. .......................................................................

* 4 0. Gastos diversos de justic ia  é im previstos...............................................................................................................
44, Personal del Consejo de Instrucción  p ú b lica ............... .................................................................................. ..
4 2. Idem de instrucción p r im a ria ....................................................................................................................................
4 3. M aterial de id ..................................................................................................................................................................
4 4. Personal de instrucción secundaria .................................... ....................................................................................
4 5. Idem  de id. su p e rio r......................... ...........................................................................................................................
4 6. M aterial de id ..................................................................................................................................................................
4 7. Personal do escuelas especiales......... ......................................................................................................................
4 8. Mater ial de id . ..........*................... ............................... * ........................... .................................................................
4 9. Personal ds corporaciones científicas y  l i te ra r ia s ............ ..............................................................................
20. M aterial de id......... ...................................................................... .....................................................................
24. Personal de establecim ientos científicos y  literarios. ....................................................................................
22. M aterial de id ...........................................................................................................................................................
23. Gastos diversos de instrucción pública..................................................................................................................
24. Obligaciones reconocidas después de term inados los ajustas definitivos de los presupuestos de

que proceden................................................................................................ ............................................................ ..

SECCION D ECIM A .— M inisterio de la G uerra,

2? M aterial de id ....................  ..........................................................................................................................................
3? Personal del Tribunal Suprem o de G uerra  y  M arina y juzgados m ilita res.......................................

5 ® Personal dé Generales y  Brigadieres en  c u a r te l ..........................................................................................
6? Idem  del cuerpo de Estado m ay o r..........................................................................................................................
7? Idem  del cuerpo de ejército y  r e s e rv a ............................. ................................................................................
8? Idem  de Estados m ayores de p laza ................................. * ...................................................................................
9? M aterial de i d ........................................................................................<......................................................................

4 0. Personal del cuerpo adm inistrativo  del e jército .................  ...........................................................................
14. M aterial de i d .............................. . . .  .....................................................................................................................
4 2. Personal de colegios y  escuelas m ilita re s .............................................................................................................
4 3. M aterial de museos m ilita res .....................................................................................................................................
4 4. Personal de comisiones activas del s e r v ic io . . ...........................................................................................
4 5. Idem de inv á lid o s.................................................................................................................................................. ..
4 6. M aterial de id . ................................................................*................ ............................................................................
4 7. Personal de vigías y to rre ro s ...................................................................................................................................
4 8. M aterial de subsistencias m ilita res........................................................................................................................
4 9. M aterial de u tensilios.......................................................................................................... .......................................
20. Idem do vestuario  y  eq u ip o ....................................................................................................................................
2 1. Idom de rem onta y m on tu ra .........................................................................................  .......................................

23. M aterial de i d ................................................................ - ...........................................................................................
24. Idem de traspo rtes, postos y  correos.........................................................................................................
25. Personal de comisiones ex trao rd in arias ............................................................................................................
26. Idem del m aterial del e jé rc ito .................................. 1 ............................................................................................
27. M aterial de id ....................' . ...........................................................................................................................

29. Material de confinados en p resid io ..............................................................................................................
30. Idem de gasíos diversos 6 im prev istos....................................... ...................................................
34. Personal de pensiones de San Hermenegildo .....................................................................................................
32. Idem de la Inspección general de la G uardia c iv il,........... ...............................................................................
33. M aterial de id.......................................................................................................................................
34. Personal de la plana m ayor v  tercios..................................................................................................................
35. M aterial do i d ..........................................................................................................................
36. Idem de u tensilios...................... . . . » .................................................................................. ..

4dicional.

Gastos de la q u in ta ................................................ ....................................................., ,  . ................... .. . . . .

SECCION UNDECIMA.—  M in is te rio  d e  M arina .

Capítulo 4? Personal de la Adm inistración cen tra l............................................................................................................
2? M aterial do id ................................................................................................................................................................
8? . Personal del cuerpo general de la arm ada en actividad, sus auxiliares y el adm inistrativo . . . .  

- ....... .4? M aterial - Jlfiu iíL **.........................................................................................................................................................
r»? Personal do las oficinas de los dep artam en to s.................................................................................
6? M aterial de id ..................................................................................................................................................................
7? Personal de tercios navales de m a trícu la s........................................................ ................................................
8? M aterial de id .................................................................................................................................................................
9? Personal de a rsena le s..................................................................................................................................

4 0. M aterial de id .................................................................................................................................................................
4 4. Personal de buques a rm ad o s............................................................................................ .......................................
4 2. M aterial de id ..............................................................................................................................................................
4 3. Persona! de establecim ientos científicos............ ................... .......................................................  ..........
4 4. M aterial de i d ..................................................................... .....................................................................................
4 5. Personal de correos m arítim os............................................................................................................
4 C. M aterial de id ..........................................................................................................................................
4 7. Personal de juzgados......................................................................................  ........................................................

20. M aterial do id .............................................................. . ......................................................................
22. Obligaciones que resu itan  ,§ír pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................................

SECCION DUODECIMA.— M in is te rio  d e  la  G o b e rn a c ió n .
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Capítulo 4? Personal de la Adm inistración c e n tra l........................................................................
2? M aterial de id ...................................................................................................................................................................
3? Personal del Tribunal C ontencioso-adm inistra tivo ..................................................
A? M aterial de id ..................................................................................................................................................................
5? Personal de Gobiernos de p rov incia.................................................
6? Material de id ...................................................................................................
7? Personal de vigilancia...............................................................................
8® M aterial do i d ......................................................................................
9® Personal de la Inspección do la Milicia nacional......................

4 0. M aterial de id ..................................................................................
4 4. Idem de la G uardia c iv i l . . .................................................. »
4 2. Personal de beneficencia...........................................................
4 3. M aterial de id ................................................................................................................................................... ..............
4 4. Personal do policía san ita ria ...........................
4 5. Material de i d ........................................................... ................
4 6. Personal de establecimientos p en a les...........................
17. M aterial de id ......................................... ..................... .. ....................................................
4 8. Personal do te légrafos..................................................................................................................................................
19. M aterial de id ............................................................................
20. Personal de establecim ientos artísticos.....................................
24. M aterial do i d . . . . .  ..............................................................

SECCION DECIM ATERCERA.— M in is te rio  d e  F o m e n to ,

Capítulo 4? Personal de la A dm inistración c e n tra l ......................................
2? M aterial de id ...............................................................................
3? Personal do a g r ic u ltu ra .............................................................
4? M aterial de id............... ............... .......................................
59 Personal de m on tes................................. ...................................................................................................................
6? Material de id.......................................................................................................................................
7? Personal de m in as................................ ...................................

160,000
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‘ 27.
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Idem de comercio............................. ....................................................................................................................
M aterial de id ............... ..................................................................................................................... * ..................
Personal de comisiones especiales................................................................. .......................... - ..................
M aterial de id .........................................................................................................................................................
Personal de escuelas e sp e c ia le s ................................. .............................................................v . . . . . . ,
M aterial de id .................................................................. ......................................................................................
Persptial de corporaciones artísticas................................................................. ........................ .....................
M aterial de i d ......................................................................................................  .............................................
Persqnal del Museo nacional de p in tu ra s...................................................................................................
M aterial de id ..........................................................................................................................................................
Pensionados para  enseñanza especial.............................................. .. * .................... ............
Gastos generales p ara  id ....................................................................................................................................
Personal de obras públicas................................................................... . . . ................. r ............v . \  . .
M aterial de id............................................................................................................................... ! .•....................
Personal de caminos de h ie r ro . ............................................................................................ .........................
Material de p u e r to s , fa ro s , boyas y  valizas.......................................................................................  .
Idem do canales, navegación fluvial y  conducción de aguas............................................................

27,036 
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Servicio extraordinario de Obras públicas*

(JlpRulo 4!
1?

4?

Reparación de carretera*  y  ftbffcs púbHo**.;, * .............v  • *...................................................... ...... v
Estudio de ferro-carrilq*. * , . .  M ......... . .  * < * ................. ................................................. .............. , .. * ¿
Obras de puertos............ i................ .... ♦ .................... .................  . v
Gastos de faros............................................... .. ................. ................ * . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  ,i,

SECCION D E C IM A C U A R T 4 * -M in ¡s t# ril i »  H |c ¡< * |fe ,
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Capítulo 4 • 
2® 
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4®
5?
6?
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9?
44.
42.
13.
44.
4 5. 
4 6.
47.
48. 
4 9!.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.

$8,

Personal de ia S ecretaría  del M in is te r io .. . . ..........................................................................................
M aterial de id .........................................................................................................................................................
Personal del T ribunal de C uentas del R e in o . ........................................................................................ *,
M aterial de id ........................................................................................................................................................
Personal del Tesoro púb lico .. .  *.................................................................................................................
M aterial de i d ......................................................................................................................................................
Gastos de T eso rería ..............................................................................................................................................
Personal de contabilidad cen tral y  prov incial y  archivos de Hacienda pública de ja s  pn*

M aterial de id ............................................................................................ ......................................‘....................
Personal de la C aja de Depósitos................................................................................... .............................
M aterial de id .......................................................................................................................................................
Personal del archivo de la Adm inistración c e n tra l .................................................................................
Material de id ........................................................................................................................................................

Material de id .................................................................................. .....................................................................
Personal de la Asr?soría genera! del Ministerio de Hacienda...................................................................
Material de id ........................................................................................................................................................
Personal de la adm inistración de justic ia  en los ram os de H acienda........................................
M aterial de id ............................................................................................................................................... ..
Socorros á reos pobres en causas de defraudación de las r e n ta s ..................................................
Personal de la Jun ta  de clases pasiva?..........................................................................................................
Material de id ..........................................................................................................................................................
Personal de la Ju n ta  de calificación de títulos de partícipes lego* en d iezm os...............................
Material de id ..........................................................................................................................................................
Material de alquileres de edificios de propiedad particu lar ocupados por oficinas del Minlst

58,404
49,83$

490,771 
9,4 66

*84,896
41,6*6

200,000

422,374

28.750 
* , m

4 9,4 66 
4 ,M I

4 99,752 
25,901
47.750 

2,900
73,71* 

7,754 
2,400 

34,4 64 
3,333 
2,967 

5$9
221.436
223.436 

6 ,3 7 6 . . 22
1.928 ,046 . .22

SFCCION DECIM AQUINTA.— G astos d é la  [A d m in is tra c ió n  
y resgu ard o  d e las ren ta s.

Capítulo 4?
2?
3?
4?
5®
6?
7?
8?
9?

42.
43.
44.
45. 
16.
47.
48. 
1 9.

Personal de la Dirección general de contribuciones...................................................... ........................
Material de id...........................................................................................................................................................
Persona] de la Administración común á todas las rentas.................................................................... ..
Material de id............................................................................................................................................................
Gastos de la comisión de valuación de la riqueza te rrito ria l........................................................
Asignación á investigadores...............................................................................................................................
Premio de recaudar.on y gaslos de im presiones y libros.........................................................................

Material de id ... .................................... .................................................................................................................
Pluses y sueldos adm inistrativos de presidios y casas de corrección .............................................
Gastos diversos...........................................................................................................................................................
Personal de h  Dirección geneial de Rentas estancada?......... ...............................................................
Material de id ...................................................................................................................................................
Personal de la Adminis’ ración provincial común á todas las rentas estancadas........................
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55,4 43 
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48,709 
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78,380 
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65 
66. 
67.
69.
70.
72.
73.
74. 
7 5.
76.
77.
78.
79.
80. 
81.

Personal de la fábrica de tabaco?................................................................. ...............................................

Personal del servicio de las fabricas de sa l.............................................................................................
Gastos de fabricación y compra de sale?....................................................................................................
Personal de almacenes y alfolíes................................................................................................................

Personal de la fábrica de papel sellado.................. ................................................................................... .
Compra de prim eras m aterias y gastos de fabricación ............................................................................
Gastos de adm inistración .................................................................................................................................

Materia! de id .................... ........................................................... ....................................................................
Gastos de fabricación v expendicion de sellos de C orreos......................................................................
Idem de adm nistracion de documentos de vigilancia pública..............................................................
Idem de los bienes de la propiedad del E stado .........................................................................................
Idem do los id. id. de secuestros....................................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de term inados lo? a ju s te s  de los presupuestos de que procedei 
Personal de la Dirección general d8 A duanas y Aranceles...............................................................

Persopal de la Adm inistración p ro v in c ia l...  ..........................................................................................

Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuarta c la se .. ...................................................
Persona! de la Direcion general de L o te rías , Casas de Moneda y  Minas...........................................
M aterial de id ......... ..............................................................................................................................................
Personal y comisiones de lo terías....................................... ..........................................................................
Materia) de id . .................................. ...................................................................................................................
Persona! do Casas de Moneda y departam ento  del grabado ........... ....................................................
Material de id.................................................* ......................................................................... .........................
Personal de las minas de A lm adén................................................................................................................
M aterial de id ......................................................................................................................................................

Material do id......................................................................................................................................................

M aterial de id. ............... ........: . . .  • ..............................................................................................................
Visitas de inspección de las minas de M arbella......................................... ..................................................
Gastos de administración de la Agencia general de preces á R om a ....................................................

Idem de id. de los productos de instrucción pública...............................................................................

Idem del Deposito hidrográfico....................................................................................... ................................
Id-mi del Observatorio astronómico............................................................. ........................ ..........................
Personal adm inistrativo de C o rreo ? .............................................................................................................
M aterial de id ......................................  .............................................................................................................
Personal de la adm inistración común á todos los ram os........................................................................
Material de id ......................................................................................................................................................

Idem do id. de los productos do carre te ras ................................. ..............................................................
Idem  de id. del Boletin oficial de Fomento................................................................................................
Personal de las oficinas «leí Boletin del M inisterio de H acienda.........................................................
Gastos de escrito rio , imoresiones y prem ios de comisionados..............................................................
Personal de la casa de Madrid del giro m utuo de C orreos ......................................................................
Gastos de casa, impresiones y premio de expendicion .............................................................................
Personal del cuerpo de carabinero?................. ...........................................................................................
M aterial de id .....................................................................................................................................................
Personal del resguardo do p u ertas ...............................................................................................................
Material de id ........................................................................................................................... .........................
Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos .........................
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SECCION DECIMASEXTA. — D evolu ción  de ingresos de ejercic io s cerrados y  g as to s 

q u e  m in o ra n  el p ro d u c to  de las ren tas.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.°
5. 
7.°

Devolución de ingresos do ejercicios cerrados por contribuciones.................... ..................................
Gastos que minoran el producto de las ren tas estancadas.......................................................................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por id .................................................................................
Idem de id. de id. id. por Aduanas y A ranceles ........................................................................................
Gast- s que m inoran el producto de estas r e n ta s ..........................................................................................
Ganancias de lotería? ........ ...................... .......................................................................................................

5,918
35,000

3,3Q0
8 ,5 2 6 ..

75,760
5.035,000

26

5.4 63 ,504 . .2 9

T o ta l............................. 1 7 8 ,8 3 3 ,0 1 $ .. *
■j

RESUMEN.

Im porta el presupuesto de 1 854 ................................................. ........................................
Idem el de 1 8 55..........................................................................................................................

.9 4 9 ,0 3 4 .. 4

.8 3 3 ,0 4 5 .. 3

T o ta l...................................................................................... 782,0 4 9 . .  4

Madrid 2,5 de Mayo de I 855 .— Santiago Miranda

Madrid 2 5  do .Mayo de I 8 5 5 . = E I  Consejo de Ministros aprueba la presente
las obligaciones de Junio próximo.---=Madoz.

dribucion de fondos para cubrir

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE .MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Síes, profesores de la 
ciencia ele curar , y  cjue están de manifiesto en 
estas oficinas para o! t¡ue quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madi'id.

in v a d id o s  de l c ó le r a -m o rb o ............................................... 10
.M uertos de  los a n te r io rm e n te  in v a d id o s   !> i . .
Id. de  los in v ad id o s e n  este  d ia   i  i
C u ra d o s ........................................................ ' ..............................  3

En los demas pueblos de la provincia no 
ofrece novedad alguna el estado de salud pú
blica. 

Madrid ¡í las doce de la noche del 31 de 
Mayo de !8oo.=L uis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRA N JERO S.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  c o m u n ic a c io n e s  t e l e c . r a f i c .a s . —  

El Jefe d e  la lín ea  da  p a r te  d e  q u e  el tem p o ra l ha  im p ed i
do  la tra sm is ió n  de  los d esp ach o s de  las lin e a s  ópticos,,

Núm. IV y 2?

E stá n  su s la n c ia lm o n te  c o n te n id o s  e n  la re lac ió n  del 
M in is te rio  de  la G u e r ra ,  y p u e d e n  v e rse  p o r ex te n so  en  
la sesión  de Cortes.

Núm. 3?

T re in ta  y lin o  d e  M ayo á las o n c e  de la m a ñ a n a .»  
E l G o b e rn a d o r  de  A lava al E xcm o . Sr. M in istro  d e  la G o
b e rn a c ió n  .— No o c u rre  n o v ed ad  e n  esta  p ro v in c ia .

Núm. i ‘
T re in ta  y  u n o  de M ayo á las o n ce  y c in c u e n ta  y 

dos m in u to s  d e  la m a n a n a .= rE l C ap itán  g en e ra l do N avar
ra  al E xcm o. Sr. M in istro  de la G u a n a  . —  No n u i m e  no 
v edad .

Números í}.°, f).° y 7.°
E stá n  su s ta n c ia lm e n te  c o n te n id o s  en  La re lac ió n  del 

M in is terio  de  la G u erra .

Núm. 8!
El B rig ad ie r se g u n d o  Cabo in te r in o  de A ragón  da 

p a r le  al E xcm o. Sr. M in istrq  de  la G u e rra  do h a b e r  e n tr e 
gado el m a n d o , se g ú n  la ói^lon , al B rigad ier D. E ran e iseo  
M oreno Z a ld a rr ia g a . á las ocho  de la m añ an a  do ayer.

Núm* 9-
T re in ta  y  u n o  de  Mayo de  185o á las dos y h c in ta  y 

c u a tro  m in u to s  d e  la la rd e . *=E1 G o b ern ad o r d e  G u ip ú z 

coa al E xcm o. Sr. M in is tro  de  la G o b e rn a c ió n .— La t r a n 
q u ilid a d  p ú b lica  de  esta  p ro v in c ia  y f ro n te ra  s ig u e  s in  la 
m e n o r  a lte rac ió n .

Núm. 10.
T re in ta  y u n o  de  M ayo de  18NI> á las s ie te  y  v e in te  

m in u to s  de la t a r d e —  El C ap itán  g e n e ra l de  las p ro v in 
c ias V ascongadas al E xcm o. Si’. M in is tro  d e  la G u e r r a . ^  
No h ay  novedad  en  el d is tr ito .

Núm. 11.
V

T re in ta  y u n o  de M ayo de l8 o ‘> á las n u e v e  y  tr e in la  
y tros m in u to s  de la n o c h e .— El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in 
cia de P am p lo n a  ai E xcm o. Sr. M in istro  de  la G ober
n a c ió n .— No o c u rre  no v ed ad  en  la p ro v in c ia .

Núm. 12.
Z aragoza 31 d* M ayo de  1805 á las d iez  y  c u a re n ta  m i

n u to s  de la n o c h e .—Él G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  al E x 
ce len tís im o  Sr. M in istro  de  la G o b e rn a c ió n .— LTn a  co lum 

n a  de  G u a rd iir il , co m p u es ta  d e  20 in fa n te s  y  8 cab a 
llos , h a  te n id a  e n c u e n tro  c o n  24 cab a llo s d isp e rso s  d e  
la facción  Mai E stos lia n  sido  d e rro ta d o s  c o n  p é rd id a  
d e  dos h o m b rftlg u n o s  c a h a llo s , v a r io s  efectos f  (a 
los v ív e res  q u fv ab an .

Los N a c ió n  Re C ab añ as h a n  im p ed id o  4 b a lazo s el 
p aso  (Je u n  combando q u e  se  a lijab a  p o r  el E b ro .

La t r a n q u i l  p e r fe c ta : h a  d e sa p a re c id o  la  a g itac ió n  
p ro d u c id a  po r. c ircunstaiA cias. La M ilicia s ig u e  d a n d o  
el se rv ic io  d e  ipafla e n  p laza  d e  g u e rra .

. v  Núm- 43.
I r u n 3 l d e y o  d e  l 855 á  las c in c o  v  c in c u e n ta  y  

c u a tro  m inuto* la f a r d e .^ F a r i s  3 4 .= ? El co m isio n ad o  
de H acien d a  a lem a. Sr. P re s id e n te  d e l C onsejo.

Bolsa de hoy.
F o n d o s f ra se s .— T re s  p o r  100, 7 0 -2 5 : 4 £  p o r  400, 

9 4 -45 .
T res  p o r H h te rio r, 0.
E x te rio r , 0.
D iferido . 0



2.ª SECCION.-  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

JJoc disposición del Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
queda cerrada de noche la biblioteca pública del Real Ins
tituto industrial desde 1.° de Junio hasta |.° de Qctubre 
p róx im a, continuando abierta durante e l dia a las horas 
establecidas.

Madrid, 31 de Mayo de 185$.=f=EI Dj^ttpr general in
terino , (¿ípFianp Segúndp Montesino.

4 .ª sección-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía prim era constitucional de Madrid.—Habiendo 
sidfo'demmclado er\ esta alcaldía constitucional por el Pro
motor fiscal B. Carlos Massa Sanguineti el periódico titula
do» &  Amigo del Pueblo, núm. 73, correspondientes al 
dia 25 del actual, por haber insertado u n  artículo que em -

Í)ipza pon las palabras: « Los desaciertos,» y* concluye con 
as'de «malos efectos,» se procedió,/! celebrar soi too de los 

nu^ve jueces de hecho que debían componer el jurado de 
acusación; y prévias las formalidades que la ley previene, 
(09Ó á los Sres. D. Ignacio de Yerganza, D. Victor de G a- 
r a y , D. Rainon M artínez, D. Braulio Calvo, p . Ramón 
Fernandez, D. Manuel Fernandez, D. Miguel Antonio 
Alarcon, D. Gabriel de la Calle y D. Bernardo Rojo, quie
nes declararon haber lugar á ía formación de causa po¡ 
ocho vqtos contra uno.

Madrid 31 de Mayo de 1855.—Valentín Ferraz.

? n  virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arcía, Juez togado de prim era instancia del distrito de 
Las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano del 
núm ero de la misma D. Domingo B ande, se c ita , llama v 
emplaza por ténnino de 15 dias, á contar desde el do la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y Diario de esta 
co rte , á las personas que se crean con derecho á las ac
ciones números 7, 8 , 9, 15, 51, 52, 53, 141, 142, 6 ,' 39, 92, 
68, media de la 16 y otra media de la 125 de la sociedad 
de carbón de piedra titulada « de los Angeles, San Anto
nio y la Moren i ta ,» cuya mina se halla situada en el bar
ranco de Valdehermosa, término de Torrelapaja. provincia 
de Zaragoza, para que dentro del expresado término se 
presenten en el citado juzgado y escribanía á exponer lo 
que crean conveniente en contra de. la amortización de 
Las referidas acciones que por falta de pago de dividendos 
ha sido acordada por la Junta directiva y general de la 
mencionada sociedad; apercibidas de (pie en otro oa^o les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de I855.—Domingo Hernández.
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PARTE N0 OF IC IAL.
INTERIOR.

El Director de la Gaceta y Administrador general de la 
Im prenta nacional, competentemente autorizado poi* el 
Gobierno, facilitara, desde hoy, a los señores directores, ó 
á uno de los principales redactores de los periódicos que 
se publican en esta capital, á las once de cada noche, una 
prueba de los despachos telegráficos que 4*e havan recibi
do hasta dicha hora.

k RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
V DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico de Madrid :

«Habiendo sido buscado el Sr. Santaella, no fue halla
do en su casa ; pero en su lugar parece que fue arrestado 
un sobrino suyo, y entre las cartas que se le han encon
trado hay varias dirigidas al Sr. Santaella por el Duque de 
Riánsares, en que le dice que fomente la facción á toda 
costa, no ya para que triunfen los carlistas, sino-para que 
el Gobierno, falto de recursos, se retire y sea llamado el 
General Narvaez. »

El nombre del Sr. Duque de Valencia no aparece de 
modo alguno, directa ni ind irec tam en te , mezclado en la 
causa que se sigue á las personas reducidas á prisión úl
timamente en esta c o rte . como con harta ligereza y teme- 
ridad se da á entender en el párrafo copiado.

La medida tomada por el Ministerio déla Guerra de se
parar de las filas á los Oficiales carlistas que volvieron á 
España en 1848, no es tan reciente como algunos perió
dicos han dicho, supuesto que se dictó y cumplió hace ya 
mas de dos meses. Ahora no se ha hecho mas (|ue exami
nar de nuevo y con escrupulosa detención los expedientes 
de algunos de dichos Oficiales que lograron evitar el ex
purgo prim itivo , separando á los que , no va s o l o  por sus 
antecedentes, sino por su conducta en tiempo posterior, 
no inspiraban suficiente] confianza ni á los Jefes de sus 
cuerpos ni al Gobierno.

Algunos periódicos dan por cierta la marcha del señor 
Marqups del Duero á Cataluña con destino al mando su 
perior de aquella benemérita provincia. Nada ha resuelto 
par ahora el Gobierno acerca del asunto.

. También han hablado olios de aparición de facciosos 
en el Principado, v lo cierto es que no existe ninguna par
tida de ellos en todo el territorio. Por el contrario' los pue
blos, sin excepción, y señaladamente la Milicia nacional, 
están animados del mejor espíritu , y hasta los obreros 
han ofrecido sus servicios á las Autoridades.

Léese en algún periódico que se lia reducido á prisión 
á un  tal Alvarez, criado de caballerizas, y que se ie han 
ocupado cartas del Sr. Duque de Riánsares v io .000 du
ros. No es cierto.

También se ha hablado de desertores portugueses que 
han pasado por varios puntos la frontera. El Gobierno no 
tiene, hasta ahora, ninguna noticia de semejante ocurron- 
cia. '

No se han hecho mas prisiones en Madrid que la de un 
Coronel carlista harto sospechoso.

La fuerza de ingenieros que salió ayer de Madrid va de 
guarnición á Alcalá.

Ayer han salido del Real Sitio do Aran juez los Sres. Du
ques de Montpensier con dirección á Murcia y Cartagena: 
y una vez alji decidirán si se vuelven á Sevilla o llevan a 
cabo su proyectado viaje á Italia. Semejante resolución de
penderá del estado ulterior de los asuntos públicos, atento 
que SS. AA. están resueltas, por deber y por voluntad, á 
no abandonar á España mientras puedan correr algún 
riesgo la dinastía y las instituciones liberales.

En Consejo de Ministros está ya resuelta la promoción 
á Mariscal de Campo del Sr. Brigadier Serrano Bedoya ; y 
probablemente el domingo próximo rubricará S. AL la 
Reina el nombramiento.

Hoy empezarán á ejercer sus funciones en todas las 
provincias de España las comisiones que deben entender 
en la enagenacion de bienes de manos—muertas1, ordenada 
por la reciente ley de la materia. El reglam ento, ya con
cluido, se publicará probablemente en los primeros dias 
de este mes. ;

No ha podido concertarse entre el Gobierno español y 
el francés la comunicación gratuita de sus despachos eléc
tricos de oficio.

Están tomadas cuantas medidas se hallan al alcance 
«el Gobierno paro aum entar todo lo posible el armamento 
«e la Milicia nacional. De los fusiles encargados á Bélgica, 
^OO han llegado va á Santander, v 2000 están en camino

PO*. el mismo puerto. Los restan tes, hasta el completo 
de 10,000 que se contrataron, estarán pronto concluidos; 
y como el ajuste se hizo oyendo el parecer y siguiendo los 
consejos do la Dirección general de Artillería , "el Gobier
no tielie la mas completa seguridad de obtener armas ex
celentes.
. Alguna^ proposiciones de contrata para ellas so han 
locho al Gobierno por casas de comercio respetables. Cua

les, por oherosns, no han sido admitidas: cuales, por no 
onecer suficientes garantías de pronto v exacto cumpli
miento A Uno de los proponontes se han pedido muestras 
do iusues con el peso, calibre y demas requisitos que ex i- 
gon los que se usan en el ejército español: pero no so han 
presentado todavía. 1

AdémaS, nada so ha omitido para dar impulso al trá
ta lo  en Jas fábricas de armas nocionales. Por el Ministerio 
/a» * Gobernación se Jian consignado con este objeto 
48o,000 rs: m ensuales, que serán satisfechos por el Teso
ro  con preferencia á otras atenciones, según órdenes da
das al efecto. © •

B.u ĉELOíty., SLAyuntairiignto de esta ciudad ha dirigi
do ¿ los barcelonesas la alqcucion siguiente:

Conciudadanos : Por tercera vez se ha lanzado á la lu - 
-efia el partido carlista. A favor de una insurrección mili
tar provopa de nuevo á la guerra civil, y trata do repro
ducir sus horrores en varias provincias del reino. Pronto 
sera castigado. El que dió la paz á España y tuvo la gloria 
de term inar la primera guerra , el ilustre Duque de la Vic
toria, ha tomado ya disposiciones oportunas. De todos 
puntos m archan tuerzas contra los rebeldes, y muy luego 
les llegará Ja hora de su exterminio. Pero no todo se ha de 
dejar .<[ exclusivo cuidado del Gobierno superior. Algo han 
de hacer también las Autoridades locales, los pueblos v 
las clases todas de la sociedad.

Protundamente convencido de ello, os d irijehovsu  voz 
vuestro Ayuntamiento.

Barceloneses: Los enemigos de la libertad y del reposo 
publico han intentado mas de una vez explotar en prove
cho suyo la deplorable cuestión obrera. Hasta ahora han 
sido \anos sus esfuerzos. Que vanos sean también en lo 
sucesivo: ello es necesario para la consolidación de la li
bertad, ello es indispensable para la conservación de la 
paz, ello es menester para el desarrollo de la riqueza pú
blica, íuente de todo bienestar y ventura. Vuestro A yun
tamiento espera que asi será. Pero silo  contrario fuese; si 
con ale\u intención se tratase siquiera de alterar el orden: 
si se ponen obstáculos al Gobierno y asechanzas á la li
bertad,. el rigor de la ley caerá rápido é inexorable sobre 
los que tal osaren ^cualquiera que sea la mascara con que 
so ( uhiun < cualquiera que sea la clase á que pertenezcan.

~ antes que todo. Vuestra municipalidad 
esta resuelta á sostenerlas, y con energía las sostendrá.

Nacionales : Dias de prueba acaso os aguarden. Este 
Apuntamiento tiene, con todo, plena confianza en Nos
otros. Las armas que em puñáis, armas son para la defen
sa de la libertad. Si la reacción fuere bastante audaz para 
provocaros, si llevare* su insensatez hasta el punto de 
piofender alzar bandera en esta ciudad, vuestra m unici
palidad se pondrá a vuestro frente, y resueltos é inflexi
ble* la hundiremos para siempre en el polvo. Naciona
les: Estacorporación mira vuestra institución como la 
nías salvadora de la libertad. Si causas agenas de su vo
luntad le han impedido hasta ahora darla (oda la impor
tancia y desarrollo (pie se merece, hoy que estas causas 
han desaparecido, hoy que está ya para ello autorizada, 
se dedicara sm descanso ni tregua á su organización y 
aumento, \ pronto nuevos batallones reh r/a ran  vuestras 
lilas.

Que Barcelona sea pues en esta ocasión como sieni— 
pie la mas firme columna de la libertad, conciudadanos.

\ i \ a  la libertad. \  iva la Reina constitucional.
Barcelona 28 de Mayo de 1855.—Los Alcaldes consti

tucionales, Antonio \ ¡adera.—José di* Molin.s.—José Ma
ría de i'reixas.r^Anfoiúo Boada.r=Fel¡o Torren*.— Alaain 
Pors. — Los Regidores, Antonio Baltá. =  Angel Chufre- 
su.=*=Ju cinto Barran.—Antonio F loiats.=  Jaime Ferrer y 
llocii.^JosL' Baiges.-=José Vidal y Pous.*=Segismundo Bo- 
till.—Salvador Lluon.—Jacinto Casas v Coloiner,—Sebas
tian Bataller.^C.ayetano Ahnirall.==Pedro B ous—Ildefon
so Cordá.==Jose de Jesús Puig.—El Secretario. Juan Bau
tista Guardiola.»

En la tarde del 27 pasó el Capitán general una m i s 
ta. Los cuerpos de la guarnición, interpolados con la 
Milicia nacional, formaban una extensa línea desde la 
muralla del mar hasta el criadero. Los cuerpos desfilaron 
por delaiite.de S. E. con gran marcialidad, v la Milicia 
nacional demostró que su instrucción está múv adelanta
da. Once batallones, en tre ellos seis de la Milicia, una 
batería rodada, dos baterías de montaña , cuatro brillan
tes escuadrones y la sección de húsares de la Milicia asis
tieron á este acto, notándose el entusiasmo de que esta
ban poseídos tantos valientes, asi como el de la numerosa 
multitud que presenciaba esta escena de fraternidad 
militar.

Según dice la Corona de Aragón, está ya alistado el nú 
mero necesario de individuos para formar un nuevo es
cuadrón de cazadores de Milicia nacional. Una comisión de 
los individuos que deben formarlo se ha presentado á los 
Excmos Sres. Gobernador civil y Gapitan general, quienes 
les lian m;i ni testado estar decididos á hacer por su parte 
cuanto fuese necesario para su completo arreglo v arma
mento. Se nos ha asegurado, añadí* dicho periódico* que se 
piensa elegir para prim er Comandante de dicho’escua
drón al Sr. Capitán genera l; y si el Excmo. Ayuntamiento 
constitucional se muestra tan activo rumo esíle  desear v 
como esperamos, podra formar este escuadrón el dia dé 
Corpus.

También dice el expresado periódico que el Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional trata de elevar una ex
posición al Gobierno de S. M. ofreciéndose para sostene- 
ner a todo trance el Gobierno legítimamente constituido, 
y combatir enérgicamente á los que bajo cualquier pre
texto traten de poner obstáculos á la marcha de la liber
tad y del progreso. Esta exposición irá firmada, según di
cen , por comisiones de los batallones de Milicia.

El 27 por la tarde salieron de Barcelona tres compa
ñías del batallón 5.u de Cazadores al mando del Coman
dante Casatis, v una sección de caballería, á situarse en 
Tilla franca del Fanadés, donde debe reunirse el resto del 
batallón. También salió un batallón de Soria y otra sec
ción de caballería hacia Yich , con el objeto de estar dis
puestos á operar, si fuese preciso, en la alta montaña. 
Decíase en aquella capital que en Selma, pueblo situado 
en la montaña de San Magín, y á seis horas de Yillnfran- 
ca, Jlabia aparecido una partida carlista ; pero el periódico 
antes citado cree falsa esta noticia por no haberse confir
mado.

C u e n c a . Toda la fuerza de caballería é  infantería d e  la 
Guardia civil de esta provincia se ha reconcentrado en la 
capital para evitar una sorpresa. Permanece en dicho 
punto una compañía del regimiento de la Princesa que 
acababa de ser relevada por otra del mismo cuerno.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s . En la frontera de Francia se 
ejerce la mas exquisita vigilancia. No es de temer que en 
Guipúzcoa encuentre* eco el mo\ ¡miento de Aragón. En 
Tolosa se ha situado parte de la fuerza que guarnece á 
San Sebastian para auxiliar e n : caso necesario á dos co
lumnas volantes compuestas de migueletes y carabineros. 
En Vergaia y  V¡Barcal se hallan dos columnas, y si la ne
cesidad lo exige , saldrá el redo Je la fuerza, quejando la 
guarnición á caico de la Milicia nacional.

S a l a m a n c a . En el pueblo Je  Calvarrasa, con motivo de 
una función que en dicho pueblo ha habido, ha ocurrido 
un desórden contra la Guardia civil, de que resultaron 
cuatro Guardias heridos de alguna gravedad y dos contu
sos. (finco presuntos reos se lian puesto á disposición Jel 
Comandante militar de la plaza, á fin de que proceda á la 
formación de causa en Consejo de m í e n  a.

S a n t a n d e r . Según dice el Boletín de Comercio de di
cha ciudad, la conspiración descubierta en Zaragoza ha
bía causado alli una doloroso impresión. El Boletín cree 
que todos los buenos ciudadanos deben acudir y acudirán 
á prestar al Gobierno el auxilio de su cooperación para 
el sostenimiento del orden.

T a r r a g o n a . La facción (pie apareció en Balea, capi
taneada por el ex-claustrado D. Gaspar Gil se hallaba 
el 27 en las inmediaciones de Hurle, dirigiéndose según 
parece á los puertos de Beceite. El Gobernador dé la 
provincia saldría el 28 para estar á la espectativa de los 
movimientos de los rebeldes.

Z a r a g o z a . El Gobernador de osla provincia ha dirigi
do al Gobierno una lista de los Nacionales de la Almunia 
y Calatorras que mas se distinguieron en la acción de 
Álfamen el dia 2 i , recomendándolos muy especialmen
te como dignos Je  la munificencia de S. AL, haciendo 
particular menoion de los hijos de un Miliciano nacional 
muerto en la acción.

T e r u e l.  El Gobernador de esta provincia da parte de 
q u e  el Coronel Matep batió el 26 á una hora de Samper á 
la caballería sublevada, y continuaba en su persecución — 
El Brigadier Damato dispersó el 25 ai cabecilla García.— 
El 27 pernoctó en Mezquita de Jarque la caballería suble- 
bada, y el 28 tomaron la dirección de Yisiedo— El cabeci- 
lta García, que se titula General, estaba el 25 en Alcorisa

corriendo la voz de que por Calanda so habían dejado ver 
dos partidas facciosas. =  El 26 se fugaron dé Aliaga seis 
presos =  En Alcañiz *e está formando causa criminal con
tra el Padre Valero Morero, ex-dom inico, y otros, por 
suponerlos cómplices en la sublevación del 23 en aquella 
ciudad.

EXTERIOR.

Hemos recibido, via de Inglaterra, periódi
co? de los Estados-Unidos de Améfica. La 
última fecha de Washington es de i l  de 
Abril. La parte sensata de la opinión pública 
iba adquiriendo cada dia mayor fuerza y  po
derío en lo tocante á las cuestiones con Espa
ña ; y la mayor parte de los periódicos, entre 
los cuales debemos citar con especial recomen
dación al Intelligencer de Washington , después 
de demostrar la frivolidad ó mas bien perfidia 
de las razones que los escasos y desacredita
dos órganos de los filibusteros emplean para 
comprometer al Presidente Pierceen una polí
tica tan insensata como injusta, defienden con 
tesón y energía la conveniencia de dar de 
mano cuanto antes á esas pequeñas desave
nencias suscitadas únicamente por el genio 
díscolo y arrebatado del último representante 
anglo-americano en Madrid.

Los filibusteros encuentran en el Gobier
no, y especialmente en los Ministros Marcy y 
Cushing, un obstáculo invencible para la reali
zación de sus designios; y como deseaban des
cartarse de ellos, repetían á cada instante la 
especie de que iban á salir del Gabinete. Nada 
es menos cierto, pues aun cuando existiera, 
que no e x is te , algún desacuerdo entre oí 
Presidente y los Ministros, no es de presu
mir que se verificara el cambio en víspera 
de nuevas elecciones para el Gobierno supre
mo. En general debemos estar muy satisfe
chos del sesgo que ha tomado la opinión en los 
Estados-Unidos, y creemos que si en Europa 
prevaleciese la tan deseada paz, desaparece
ría instantáneamente todo motivo do cuidado 
por lo que respecta á la Isla de Cuba. Tene
mos en todo caso cuanto puede desearse para 
su defensa: contamos con un ejército tan dis
ciplinado y brillante como nunca se ha visto, 
y con la fidelidad y entusiasmo de todos los 
h a b i t a n te s  íle  la Is la

En Santo Domingo ha sido descubierta 
una conspiración, cuyo objeto era restablecer 
en el poder al antiguo Presidente llaez , que 
en la actualidad está emigrado en Santomas. 
Tres hermanos de liaez y  algunas de las per
sonas principales de la isla hasta el número 
de Í0  han sido arrestadas, con lo que queda 
conjurado el peligro que amenazaba al actual 
Presidente Santana.

Ayer no se han recibido periódicos de Pa
rís por no haberse publicado el dia de Pascua. 
Aprovecharnos esta circunstancia para dar ca
bida á la circular que el Conde de Nesselrode 
ha dirigido á los Agentes diplomáticos de Ru
sia en el extranjero. Este documento es uno 
de los mas importantes entre los muchos que 
ha producido la magna cuestión de Oriente. 
El principal objeto del Canciller ruso en este 
escrito no consiste en descargar á su Sobera
no de la responsabilidad que puede caberle en 
la continuación de la guerra, echando la cul
pa de todo á los contrarios.

La época presente no es tan mala como ge
neralmente se supone, cuando nadie quiere 
aceptar lo que en otro tiempo se consideraba 
como una acción grande y generosa. Propónese 
ademas el Conde.presentar la adopción de las 
tíos primeras bases como, un triunfo para Ru
sia , siendo asi que ha tenido que hacerse vio
lencia para aceptarlas. La tercera parte la dis
cute bajo su punto de v ista ; y por últim o, echa 
la culpa á las demas Potencias de no haber sido 
discutida y  adoptada la cuarta base. Háblase 
en ella de las inmunidades religiosas de los di
ferentes ritos de Oriente, y basta esta indica
ción para que so comprenda el alcance de la 
acusación del Canciller ruso. Presentando á las 
Potencias occidentales dispuestas á proponer y 
acaso sacrificar las cuestiones en que se hallan 
interesados los cristianos de Oriente al punto 
relativo al mar Negro, la da á entender que 
su único, verdadero y desinteresado protector 
es el Emperador de Rusia.

A  esto se reduce la circular del Conde de 
N esselrode, que por lo demas está escrita con 
el tino, discreción y gravedad en que tanto 
sobresalen los diplomáticos rusos. Sin embargo, 
como la argumentación está basada sobre fla
cos fundam entos, no le ha costado gran traba
jo al Ministro de Negocios extranjeros francos 
en la respuesta que publicamos ayer. Hé aqui 
la circular á que. hacemos referencia :

San Petersburgo 10 Jo Mayo.

Señor. Las Jeliheracionos de la conferencia do Viena, 
sin estar definitivamente rotas, están suspendidas, por ha
ber declarado los plenipotenciario* de Francia y de la Gran 
Bretaña agotadas sus instrucciones.

Con el objeto de poner á las legaciones imperiales en 
el caso do juzgar con exactitud sobre el estado actual de la 
negociación, considero como un deber bosquejar su con
jun to , indagar cuales son los resultados obtenidos, y se
ñalar por último las circunstancies que lian frustrado su 
éxito.

Mi despacho del 26 de Febrero os ha dado á conocer el 
espíritu en que han sido concebidas las instrucciones que 
el difunto Emperador Nicolás, de gloriosa memoria, habia 
dado á sus representantes en la época en que ibaná «abrir
se las conferencias de Viena. Confirmadas por nuestro au
gusto amo á su advenimiento al trono, las han cumplido 
fielmente los plenipotenciarios encargados por S. M. de to
mar paite en tan importante negociación. Esta abrazaba 
cuatro cuestiones.

I.* Inmunidades de los Principados. 2.a Navegación del 
Danubio. 3.a Revisión del tratado de 1811. 4 / Garantía de 
las libertades religiosas y civiles de las poblaciones cris
tianas sometidas á la dominación del imperio otomano.

Antes de entrar en discusión sobre estos artículos, los 
plenipotenciarios de Rusia han hecho preceder el examen 
de una declaración formalmente estampada en el proto
colo I.Esfá concebida en estos términos consignados por el 
Príncipe GortschakofT. Solo al abordar en sus porm enores 
cada cuestión se pondrá do manifiesto si podemos enten
dernos ó no. Todos tenemos un punto de partida común; 
esperoque tendremos igualmente un mismo objeto; el de 
llegar á la paz general, á la paz que no puede ser durade
ra, de valor práctico, sino siendo honrosa para ambas par
tes. Si por alguna de estas se quisieran hacer preposicio
nes que no fueran compatibles con su h o n o r, la Rusia no 
consentiría en ello nunca, fuesen cuales fuesen las conse
cuencias.

Tal es el punto de partida que, desde el principio de 
la negociación, establecieron claramente los plenipoten
ciarios de Rusia, conforme á las órdenes de la corte. Nin
guno de los miembros de la conferencia contradijo la va
lidez de la declaración del Príncipe. Lejos de eso, afirma
ron reiteradam ente que no entraba en el pensamiento de 
sus Gabinetes articular proposiciones que pudieran he

r ir lq dignidad de Rusia. Bajo la fe de estas seguridades, 
se abrió la deliberación el lo  de Marzo.

Las sesiones del 17 y del 19 de Marzo tuvieron por ob
jeto el arreglo de la cuestión de los Principados. Se resol
vió con honor, con lealtad, con desinterés, como quería 
el difunto Emperador. En su augusto pensamiento tenia 
especial empeño de m antener lasposesiones.de la Moldavia, 
de la Y alaquia y de Servia <*11 el tranquilo £oce de las in
munidades religiosas y civiles que Rusia les habia asegu
rado á costa ilesu  sangre vertida desde hace un siglo por 
la causa de sus correligionarios..

Sus impunidades quedan intactas. Los protocolos de 
Yieíia II y III lian servido para consolidar su m anteni
miento bajo la  garantía colectiva de todas las altas partes 
contratantes. Por esta garantía el régimen privilegiado de 
los Principados en tra  en el dominio del derecho público 
europeo. Hasta ahora estaba s p )o á cargo de Rusia el cui
dado de velar por el cumplimiento de los compromisos que 
habia aceptado la Puerta como Potencia soberana. En ade
lante, compartirá esta obligación con las domas Potencias 
garante.V."feT&n^^ deberes pondrá fin á
la rivalidad aue inspiraba á estas el ejercicio de esa vigi
lancia por soib í* Rusia*. ! T ó /

Demasiado tiempo ha denunciado la opinión pública 
este estado de cosas al od io 'extranjero , bajo el nombre de 
protectorado rusQ. £stí\ e£ Lq .̂Qca îou ppprtuna de recor
daros que no liallaéeís esta expresión en ninguna parte 
de nuestros tratados, ni en el de Kainardji, ni en el de 
Bucharést, ni en el convenio de Ackerman, ni en el tra
tado de Andrinópolis. No se trataba pues de hacer desapa
recer de nuestros actos ese protectorado que no existia en 
ellos. La Rusia habia hecho una promesa en tiempos pa-r: 
sados; la de garantizar la prosperidad de los Principados. 
El tratado de Andrinópolis confirmó aquella promesa. El 
Gabinete imperial la ha cumplido hasta ah o ra , y la cum
plirá en lo sucesivo, cuando , de c mmn acuerdo con to
das las Potencias, pone las inm unidades de ios Principa
dos bajo la sanción formal del derecho público de Europa.

Bajo este punto de vista, los protocolos de \ ie n a  mere
cen apreciarse como una prenda perm anente de seguri
dad, añadida á las bases en que reposa la existencia polí
tica y  nacional de las provincias danubianas. El Gabinete 
imperial tiene el convencimiento de haber alcanzado el 
doble efecto de asegurar por una  parte el bienestar de 
aquellas com arcas, y de apartar por otra de la política ge
neral nuevas causas de desacuerdo, rivalidad y pertu r
bación.

Bajo el mismo espíritu han tratado y resuelto los ple
nipotenciarios rusos la segunda cuestión; la de navega
ción del Danubio. Ha sido5 objeto de las sesiones del 21 y 
del 23 de Marzo.

Por los protocolos IV y V se ha convenido en apli
car á la navegación del Danubio los principios gene
rales establecidos, en punto á comunicaciones lluviales, 
por los actos del Gong reso de Viena. En virtud de esta le
gislación . velará en" lo sucesivo una comisión para que 
desaparezcan todos los obstácidos materiales que se han 
opuesto á la navegación , y motivado mas de una vez las 
reclamaciones del comercio.

Después de haber allanado felizmente las dificultades 
que presentaban los dos primeros artículos, los plenipo
tenciarios han pasado al exámen del tercero, comprendido 
bajo la denominación de revisión del tratado de 13 de 
Julio de 1841.

El Gabinete imperial esperaba con tranquilidad la ex
posición de las miras que tenían las Potencias occidenta
les al discutir ese objeto. Comentadas hasta entonces sus 
intenciones en sentido diverso, ya en la prensa , ya en 
discursos parlamentarios, no se habría definido con cla
ridad en las reuniones prelim inares celebradas en Viena 
el 28 de Diciembre y el 7 de Enero.

■En aquella época los representantes de Francia é In
glaterra se limitaron á anunciar que á los ojosde sus Ga
binetes la revisión del tratado de 1841 debia tener por ob
jeto ligar mas la existencia del imperio otomano al equili
brio europeo, y poner fin á la preponderancia de Rusia 
en el m ar Negro. Respecto al arreglo que debia hacerse 
para esto, los plenipotenciarios han declarado «que de
pendían muy directamente de los acontecimientos de la 
guerra para que se pudiera desde el momento fijar tas ba
ses.) Las manifestaciones públicas en Francia é Inglaterra 
descubrían el pensamiento que se ocultaba en el fondo do 
esas palabras. Esa opinión tendía á la destrucción de Se
bastopol. Sin duda alguna, según el cálculo de los Gabi
netes de Londres y París, las operaciones militares en la 
Crim ea, marchando unidas con las deliberaciones diplo
máticas, debían influir en la suel te de las conferencias de 
Viena.

En el momento en que estas se han ab ierto , los acon
tecimientos no habían justificado tal previsión , razón por 
la que no se ha pronunciado el nombre de Sebastopol. 
Rusia debe ese silencio á la heroica resistencia de sus va
lientes Generales, Oficiales, marinos y soldados. Su noble 
arrojo lia sido mas victorioso que todos los medios de ne
gociación que se han empleado. El Gabinete imperial con
signa este hecho con la mayor satisfacción. Por él han to
mado otra forma las combinaciones de nuestos adversa
rios.

E11 la .conferencia del 26 de Marzo los plenipotencia
rios de Francia é Inglaterra avanzaron la idea deque per
tenecía á las dos Potencias ribereñas del mar Negro el de
recho de tratar directamente de los medios que debían em
plearse para establecer el contrapeso de sus fuerzas nava
les. Absteniéndose de formular respecto á esto una propo
sición clara y precisa, han conservado á los plenipoten
ciarios de Rusia la iniciativa de las medidas que el Gabi
nete imperial juzgase conveniente indicar espontáneamen
te , con ubjeto de establecer un justo equilibrio entre las 
fuerzas relativas.

El Príncipe GortschakofT y Mr. TitofT, sin prejuzgar las 
intenciones de su coito, han creído de su deber solicitar 
las decisiones de S. M. el Emperador en lo que respecta al 
nuevo aspecto bajo que se preseptaba el tercer punto que 
se discutía.

De este modo, con fecha 26 de Marzo se suspendie
ron las deliberaciones basta recibir Ja respuesta que se es
peraba de San Petersburgo. En el intervalo, los plenipo
tenciarios do Austria y Rusia fueron de parecer que con
vendría pasar al exáníen del art. 4 .a,. relativo á las inm u
nidades de las poblaciones cristianas en Oriente.

Ya sabéis la importancia que el espíritu nacional de 
Rusia da á esta cuestión , habiendo encargado á sus re 
presentantes el difunto Emperador que la comprendiesen 
en la prim era linea en él tratado que d§bia celebrarse. No 
hay quien (hule que todas las Potencias estaban llamadas 
á reconocer, de acuerdo con Rusia, la importancia de. 
ese ínteres común á toda la cristiandad con el fin unáni
memente confesado de servir en lo futuro de salvaguar
dia á las poblaciones cristianas en O riente, sin distinción 
de rito, por una transacción europea.'

Los plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, lo de
cimos con sentim iento, después de haber "recibido órde
nes de sus respectivas cortes, se negaron á en tra r en el 
examen de esa cuestión , m ientras que estuviese suspen
dida la discusión del tercer punto. Las sesiones VII y 
VIH, celebradas los dias. 29 de Marzo y 2 de Abrí), se 
emplearon cu exponer los motivos de la negativa de los 
representantes de Francia é Inglaterra.

La XI sesión, celebrada el 9 de A bril, ocupó todo 
su tiempo en revisar .los plenos poderos de Mr. Drouhyn 
de Lhuys y de Ali—Bajá. La presencia del Ministro de 
Negocios extranjeros de Francia daba á las tareas de la 
conferencia nueva imi>ortancia, y parecía que arraigaba 
la esperanza de ver por resultado de todo una solución 
pacífica. E*ta esperanza se ha debilitado en las reuniones 
siguientes, de que 1110 falta hacer relación.

El dia 16 de Abril los plenq>ofenciarios de Francia 
han recibido las instrucciones que habían reclamado. 
Hállanse basadas en un principio sencillo y verdadero: 
la idea de someter á una revisión el tratado" de 1841 110 
pertenece al Gabinete de Rusia. Por su parte, creían con
veniente renovar los compromisos en virtud de los que al 
antigua legislación del imperio otomano, concerniente á 
la clausura de los Estrechos, habia obtenido la sanción de 
un acto europeo. El deseo de modificar este estado de co
sas le han manifestado las Potencias occidentales. A ellas 
pues correspondía tom ar la iniciativa para llegar á una 
revisión, de que han hecho nacer desde su origen una de 
las bases preliminares de las negociaciones de paz.

»E1 difunto Emperador, al autorizar á su representante 
para que tomara parte en estas, se habia dignado proveerle 
de instrucciones precisas, aprobadas por S. M. á fines del 
año último, 011 la espectativa de la apertura de las confe
rencias de Viena. Para mayor claridad voy á resum ir el 
tenor exacto de esas instrucciones: Parten del principio de 
que el Sultán, como Soberano del territorio píóximo á los 
dos estremos de los Darctanelos y dél Bosforo, es dueño de 
cerrar ó abrir su paso. No se oponen en modo alguno á la 
apertura del m ar Negro al pabellón extranjero, toda vez 
que la Puerta admitiese el principio. 1

Poro en este caso deducían la consecuencia natural de 
una reciprocidad perfecta, cón el objeto de que los buques 
rusos tuviesen la libertad de atravesar los Estrechos para 
en trar en el Mediterráneo , lo mismo que los buques de 
guerra con pabellón extranjero tendrían la facultad de 
navegar en el m ar Negro. Admitían ademas la completa 
libertad del Sultán , como ejercicio de soberanía, para de
signar á lu m arina extranjera los puertos á que podrían 
acudir como puntas de refugio y de aprovisionamiento. 
Bajo estas condiciones, el difunto Emperador habia auto
rizado á sus plenípotencini'ios á dar su asentimiento á Ja . 
abrogación del principio de la clausura de los Estrechos.

Fiel al pensamiento de su augusto padre, el Empera
dor Alejandro H ha mandado á sus plenipot^pchudos que 
se atuviesen estrictamente á La ejecución de las órdenes 
que se le habían dado. Al comunicarles esta decisión el 
11 de Abril. S. AL se dignó autorizarles para que conti

nuasen la deliberación empezada en la sesión del 2G do 
Marzo, y para que se discutiese él asunto en el fondo, de- 
jando á nuestros adversarios el cuidado de tomar la in i
ciativa de una reversión pedida por las Potencias ooci- 
dentalos y no por él Gabinete de Rusia.

Al dia siguiente de recibir osas órdenes de su corte, el 
Principe Gorfscliakoff y Mr. TitofT colocaron á los plenipo
tenciarios ue Francia e Inglaterra en el caso de en trar en 
explicaciones sobre las modificaciones que sus Gabinetes 
querían introducir en el tratado de 1841.

Estas modificaciones fueron el objeto ele los debates en 
las sesiones XI y XII celebradas los diás 19 y 21 de Abrih

En la prim era , los plenipoteficiarios de 'la s  Potencias 
occidentales expusieron el plan que sus córtes habiaji 
concertado. En la segunda, los plenipotenciarios do Rusia 
presentaron el contraproyecto basado sóbrelas instruccio
nes del Gabinete imperial.

A amos á analizar con brevedad uno v otro.
El prim er proyecto leido en la sesiori de 19 de Abril 

se compone de diez artículos.
El primero reconoce en princioio que el imperio oto

mano participará de tas ventajas d d  convenio establecido 
por el derecho público entre los diferentes Estados do Eu
ropa; atestigua el respeto que Jas altas Potencias contra
tantes tienen á. la independencia y á la integridad de aquel 
imperio, y garantiza en común la estricta observancia de 
éste comprom j^o.

El segundo prevé la eventualidad d? un conflicto entre 
la Puerta y una de las Potencias contratantes, y estipula 
que , dado semejante caso, esta última, antes de recu rrir á 
la fuerza, pondrá á las demas Potencias en el caso de p re
venir este extremp por medios pacíficos.

A estos dos artículos, el Príncipe GortsehakofT v Mr. 
TitofT, usando de la latitud de los poderes que el Empera
dor se habia dignado concederles, 110 han  vacilado en dar 
su asentimiento. Esta adhesión, preciso es decirlo alto, es 
á propósito para imponer silencio á todos los que tratasen 
aun de achacar á la Rusia que ella es la que quiere tu r -  
bnr la paz de Europa. Después de una garantía de seguri
dad dada tan libérrima x  formalmente para afianzar en lo 
sucesivo el mantenim iento de la tranquilidad de Oriente,
,lqué otra podría pedirse? Cuando los protocolos de Viena 
lavan adquirido una completa publicidad, todo observa

dor imparcial hallará en ellos la prueba de la buena fe 
que ha dictado el lenguaje de los plenipotenciarios rusos. 
Ellos lo han probado de nuevo en esta ocasión. En efecto, 
llamados á explicarse respecto al sentido del art. I.° ya 
mencionado, han expuesto sin rodeos, sin reticencias, los 
motivos que no perm itirían á la Rusia poner la integridad 
territorial de la Turquía bajóla protección de una garantía 
material. La Rusia no toma sobre sí mas compromisos que 
aquellos que se halla en estado de cumplir.

Ahora bien; cuando se trata de un  imperio cuyas 
fronteras lindan con tres partes del globo, y que encierra 
en su seno diversos elementos de disension y de desórden, 
que no está en poder de nadie dom inar, una política leal 
y .sabia debe desaconsejar á cada Estado el que cargue con 
una responsabilidad que vaya mas allá de los lím ites pres
critos á la previsión del hombre. Estas verdades han sido 
expuestas por los plenipotenciarios rasos con tanta clari
dad v fuerza, que nosotros creemos hacer una entera jus
ticia á sus intenciones reproduciendo textualm ente sus 
palabras. El príncipe GortschakofT lia dicho» Una de las ra 
zones que han liecho que el Emperador decline una garan
tía territorial activado! imperio otomano, se halla en la di
ficultad de definir sus límites con exactitud. Una vez estipu
lada la garantía te rrito ria l, habia de extenderse esta á los 
puntos mas distantes , tales, por ejemplo, como Túnez y. 
Aden, y hacer un caso de guerra de todo ataque dirigido 
contra uno de esos territorios por otra de las partes con
tratantes. El se niega á dar una extensión tan grande al 
compromiso que acepta, porque la sangre de Rusia no 
pertenece sino á esta. Sin em bargo, no quiere decirse con 
esto que la Rusia se ciña exclusivamente á desem peñar el 
papel de mediadora en el caso supuesto. La independencia 
de la Puerta no es tan solo de Ínteres europeo, sino tam
bién ruso. Si ella se viese am enazada, no seria la Rusia la 
última en defenderla. Pero esta se reserva el derecho de 
pesar, llegado ¡aquel lance, si hay ó no lugar á emplear 
sus recursos materiales.

Bajo esta restricción y dentro de estos lim ites, los 
plenipotenciarios rusos han creído deber «adherirse á los 
artículos 1.° y 2 .°, en virtud de los cuales el imperio oto
mano seria admitido á formar parte del sistema general del 
equilibrio europeo. Después de haber establecido este 
principio para que sirviese de complemento al tratado de 
1841, la conferencia ha pasado á la lectura de los demas 
artículos del proyecto presentado por el Ministro de Ne
gocios extranjeros de Francia.

Por el artículo 3.“, las dos Potencias ribereñas del m ar 
Negro se comprometerían recíprocamente á no tener n in
guna de ellas en aquel m ar sino cuatro nav io s, igual nú
mero de fragatas, y  un núm ero proporcionado de buque» 
ligeros y de trasportes sin arm ar.

El art. 4.# confirma la antigua regla del cerramiento d<* 
los Estrecho:?, salvas las excepciones especificadas en los 
artículos siguientes.

El art. 5 .° reserva á cada una de las partes contratantes 
que no tienen establecimientos en el m ar Negro la facul
tad de hacer en trar en él un  núm ero de buques igual á la 
mitad de las fuerzas navales que cada una de las dos Po
tencias ribereñas tenga en aquellas aguas.

Estipúlase en el art. 6 .° que el núm ero de buques de 
línea de las Potencias contratantes que no tienen estable
cimientos en el m ar Negro 110 podrá ser de mas de cuatro 
á la vez delante de Constantinopia en su trayecto entre los 
dos Estrechos.

El art. 7." reserva al Sultán la facultad de abrir los pa
sos á todas las fuerzas navales de sus aliados, si se viese 
amenazado de una agresión.

Por el art. 8.° las dos Potencias ribereñas se compro
m eterían á admitir en todos los puertos situados sobre el 
m ar Negro á los Cónsules que las demas altas partes con
tratantes juzgasen útil establecer alli.

El art. 9.* versa sobre la am nistía que habría de con
cederse á los habitantes de las provincias que han sido tea
tro de la guerra.

Por el art. 10 las relaciones entre Rusia y Cerdeña se
rian restablecidas sobre el pie en que se hallaban antes de 
la declaración de la guerra.

Hecha la lectura de este proyecto, los plenipotenciarios 
rusos, sin en trar en discusión sobre los «artículos 3.* y 10, 
se han reservado declararse en la próxima conferencia so
bre el modo de solución propuesto.

La rapidez de las comunicaciones telegráficas estable
cidas entre Viena y San Petersburgo ha permitido al P rín 
cipe GortschakofT poner inmediatamente en conocimiento 
del Gabinete imperial las proposiciones ormuladas en la 
conferencia de 19 de Abril. A prim era vista estas diferian 
esencialmente de la definición muy notable que lord John 
Russell Jiabia establecido el 26 de Marzo para qué sirviese 
de regla á la solución del problema que formaba el asunto 
de la deliberación actual. Vamos á citar las palabras del 
plenipotenciario de la Gran B retaña, insertas en el texto 
del protocolo cuarto.

Lord John R ussell, recordando la declaración hecha al 
principio de las negociaciones por el Príncipe G ortscha- 
k o í T ,  de que él no consentiría ert n inguna condición in
compatible con el honor de la Rusia , ha establecido que, 
al modo de ver de la Inglaterra y de sus aliados, las mejo
res condiciones de paz y las únicas «admisibles serian 
aquellas que, siendo a u n  mismo tiempo las mas confor
mes al honor de la R usia, fuesen á la vez suficientes para 
la seguridad de la Europa, y para evitar el volver á otras 
complicaciones semejantes á la que ahora se trata de te r 
m inar.

Después de esta declaración formalmente emitida en la 
conferencia el 26 de Alarzo, lord Jolm Rusell 110 podría 
quedarse sorprendido al ver que las proposiciones hecha» 
el 19 de Abril no hubiesen sido juzgadas por el Gabinete 
imperial .como «las mejores, ni como las únicas adm isi
bles», sirviéndonos de las expresiones del plenipotenciario 
inglés. En verdad, determ inar el núm ero de los navios 
que debe haber en el m ar Negro, en tanto que las fuerzas 
navales del Mediterráneo quedan sin fijar; a b r irá  la F ran
cia y á la Inglaterra los Estrechos de los Dardanelos y  del 
Bosforo, en Tanto que estos quedarían cerrados al pabellón 
ruso; estipular, en fin, el nombramieno de Cónsules ex
tranjeros en nuestros puertos, sin que el Gobierno impe
rial fuese libre de negarles el exequátur, en igualdad al 
derecho que la Francia y la Inglaterra poseen en los ter
ritorios sometidos á su dom inio, no eran seguramente 
unas condiciones á propósito para aségurar á la Europa el 
iDeneficio de una paz sólida y duradera. Porque una tran 
sacción , para ser de larga duracioq , entre los Estados que 
la hacen, debe ser igualmente honorífica para todos ellos 
De otro modo no se concluye la p a z ; únicam ente se firma 
una tregua.

Estas consideraciones, apreciadas en su exacta verdad, 
acabarán de probar que, de buena fe , las combinaciones 
sugeridas por los plenipotenciarios de Francia y de Ingla
terra hubiesen ofrecido á la paz de Europa unas prendas 
de seguridad ménos sólidas que el plan cuya prim era ba
se habia dejado el difunto Emperador. El abría entera
mente el m ar Negro á las banderas de tod«as las naciones. 
Con solo esto, hacia cesar el aislamiento del imperio oto
m ano, y ponia fui al recelo que inspiraba al extranjero la 
desproporción de las fuerzas navales de las dos Potencias 
ribereñas del mar Negro. Dejando este de estar cerrado, 
entraba en el dominio de vigilancia y de observación ac
cesible á todas las naciones. Desde entonces venia á des
aparecer el temor del peligro presunto á que la capital del 
imperio otomano podría hallarse expuesta por la inm e
diación de nuestros establecimientos marítimos. En una  
palabra ¿ este plan concebido por una  política á la vez 
previsora y desinteresada, hub iera , por una pa rte , dado 
á Europa una garantía perm anente de seguridad, en tan -



Jo  c[no por la olra no afectaba,en nada á la dignidad de la 
Rusia. Esta por su lado hubiese obtenido, con igual título, 
que quedasen abiertos á su pabellón los Estrechos de los 
Dardanelos y del Bósforo. Por ambas partes hubiera ha
bido . en la adopción de este p la n , el mérito de una  reci- 
orocidad perfecta, que es la que forma la base de las re 
laciones in ternacionales; principio inm utable de justicia 
que respeta y que aprueba el sentim iento de honor de 
todos los países.

Penetrado de esta convicción nuestro augusto am o,ha  
reiterado á sus representantes la órden de atenerse á la 
ejecución de este p lan , tal como habia sido trazado por 
sus instrucciones bajo el reinado del difunto Emperador.

Las comunicaciones telegráficas han  impreso á la tras
misión do esta órdon una celeridad increíble. Asi que, el 
plan presentado en Vicna el 19 de Abril, examinado en 
San Potersburgo el 20, ha sido vuelto á presentar por los 
plenipotenciarios rusos en 1a conferencia del 21.

Después de haber cunpl ido oon este deber, de órden 
fie su co rte , han presentado en  la misma sesión un  con
traproyecto, fundado, segim sus instrucciones, sobre el 
principio de la apertura de los Estrechos y de la libre na
vegación del m ar Negro.

En apoyo de este plan han leído:
Primero. Ün memorándum que ellos habían redactado 

con el objeto de desenvolver las ventajas de la combina
ción propuesta por el Gabinete imperial eft el ínteres ge
neral de la conservación del equilibrio europeo:

V secundo. Una exposición que contenia la serie de 
las artículos destinados á convertir este proyecto en tra
tado. A petición de los plenipotenciarios rusos, estas dos 
piezas se han unido al protocolo XII. Como ellas atesti
guan, á los ojos de todas las Potencias amigas, la sinceri
dad y la perseverancia de los esfúerzos que el Gabinete 
imperial no ha dejado de poner enjuego para el cumpli
miento de la obra de la paz , por todos los medias com
patibles con la dignidad de la R usia , hemos juzgado con
veniente u n ir estos documentos al presente despacho, á 
lia  de completar de este modo la relación de los hechos 
de que se aa cuenta en él.

Tenemos el sentim iento de vernos obligados á aña
d ir que todos los esfuerzos empleados por nuestros p len i- 
I>ctenciarios para hacer adoptar el plan que estaban en
cargados de p roponer, no han llegado á vencer los obs
táculos que han encontrado en su ejecución. El primero 
ha sido suscitado por el plenipotenciario otomano. Este 
'na declarado que sus instrucciones le prescribían m ante
ner el principio del cerram iento de los Estrechos: que en 
todos tiempos la Sublime Puerta ha considerado este 
principio como una garantía de su independencia; y que 
está resuelta á .mantenerlo, salvas algunas excepciones 
que podrían estipularse. Los plenipotenciarios de Francia 
y de La Gran Bretaña han declinado el discutir el contra
proyecto ruso, por estar este como fundado sobre una base 
enteram ente contraria á sus instrucciones.

En consecuencia han declarado no hallarse autoriza
dos para en trar en deliberación sobre los detalles de este 
plan. En conclusión: lian anunciado que m iraban sus 
instrucciones como agotadas. El Ministro de Negocios e x -  
trongeros de A ustria, afirmando que su corte desea de 
corazón contribuir al restablecimiento de la paz, ha ex
presado su sentim iento de ver proponer á la Rusia la 
apertura del m ar Negro, en tanto que las demas Poten
cias sostienen unánim em ente el principio contrario, como 
necesario á la tranquilidad de Europa.

Sin em bargo, él no mira como agotados los diferentes 
modos de solución, y considera como un cargo particular 
del Austria el buscar los medios de una avenencia, espe« 
lando que la conferencia se reun irá  de nuevo en cuanto 
alguno de sus miembros tenga nuevas proposiciones que 
emitir.

Al dia siguiente á la sesión del 21, lord John Russell 
ha salido de Vicna para Londres. Su marcha no ha puesto 
íln á las tareas de la conferencia, y esta ha continuado 
.rus deliberaciones el 26 de A bril, á petición de los pleni
potenciarios rusos.

Sus instrucciones, autorizándolos para dar el asenti
miento dei Gabinete imperial á la apertura délo s Estre
chos. como medio de llegar á una pacificación general, par
tían de la idea de que una combinación concebida en 
aquel sentido para llegar á ser ejecutable debia obtener la 
previa adhesión de la Puerta, en su cualidad de soberana 
de los territorios lindantes con los Estrechos. La declara
ción emitida por el plenipotenciario otomano ponía tin á 
esta eventualidad. Desde entonces les quedaba á los pleni
potenciarios rusos el usar de la latitud de sus poderes 
para llegar á una nueva solución, conforme con los inte
reses'directos do la Rusia.

Desde el princip io , como hemos dicho, el Gabinete im- 
j» r ia i . sin provocar la revisión del tratado de 1841, hu
biere estado pronto á renovar las estipulaciones. Unica
mente por agotar los medios de negociación que estaban 
en su m ano, es por lo que he creído responderá las in
tenciones de los Gabinetes de Londres y de Paris, propo
niéndoles abrir la navegación del m ar Negro á los pabe
llones de todas las Potencias.-Su negativa á en tra r en esta 
vía de conciliación dispensaba completamente al-Gabine
te imperial de insistir en ello. Lejos de esto , á nuestro pa
recer, concurrían  varias razones en favor del principio 
del cerram iento de los E strechos, en el cual habíamos 
consentido en renunc ia r, no con la mira de una  política 
exclusiva, sino por consideraciones gravísimas de Ínteres 
general.

En la situación en que nos colocaba á nosotros el re
sultado de la conferencia de 21 de Abril, nuestros pleni
potenciarios. libres de la obligación de abogar por la cau
sa de la apertura del m ar Negro, rechazada por nuestros 
mismos adversarios, han quedado en libertad de proponer 
un  nueYo plan.

Este se reducía á dos artículos. El primero confirma
ba lá antigua regla del cerramiento de los Estrechos. El 
segundo dejaba-á la misma Sublime Puerta juez soberano 
de los casos en que el'ín teres de su seguridad exigiese ex
cepciones á esté p rincip io , y en los que ella creyera, se
gún las circunstancias, debe llam ar, ora á las escuadras 
de las Potencias occidentales, ora á las de la Rusia.

El Ministro de Negocios extranjeros de Francia, reite
rando la declaración de que él miraba como agotadas sus 
instrucciones, ñ o  se ha creído autorizado para discutir el 
proyecto puesto actualmente á deliberación. Los plenipo
tenciarios otomanos se han abstenido de pronunciarse so
bro su mérito. El M inistro'de Negocios extranjeros de Aus
tria , Tomando acta de esta proposición, ha visto con com
placencia que en el art. l.°, el principio dei cerramiento 
haya sido sustituido por el dé la  apertura de los Estrechos, 
lía  pensado que ademas el artículo que reserva al Sultán 
la facultad de llamar eventualm ente en su socorro á las 
escuadras extranjeras , y la de ab rir excepcionalmente 
ios Estrechos,, es de una aplicación pacífica. La proposi
ción parece discutible, porque encierra elementos de que 
el Austria tratará de sacar partido para una avenencia. 
Pero en el estado de bosquejo en que todavía se halla, 
no podría considerarla como una base de solución.

Por su parte los plenipotenciarios rusos han tenido 
empeño en establecer que han sido ellos los que en la XII 
conferencia han depuesto en el protocolo la últim a propo
sición dirigida á resolver el tercer punto de las negocia
ciones, y que también son ellos los que han presentado 
con el mismo objeto las nuevas ideas que han formado el 
objeto de la conferencia X III, concluyendo por decir de
jaban probado , que han cumplido ampliamente su pa
labra , proponiendo varios modos de solución. Esta de
claración , emitida por el Príncipe Gortschakoff, ha 
cerrado la conferencia del 26 de Abril. Al dia siguiente 
el Ministro de Nogocios extranjeros de Francia ha salido 
de Yiena para París.

Tal es el compendio de las negociaciones hasta el 28 
de Abril. A fin de conservar á este resum en el carácter 
de sencillez y  de calma que conviene á una  relación his
tórica, liemos tenido cuidado de separar de él toda re
criminación. Bastaba establecer los hechos, según su ór
den y encadenam iento, para ilustrardos respecto á.las 
intenciones que el Gabinete imperial ha .hecho presidie
se á cada una de las cuestiones puestas á deliberación. 
Vamos á recapitularlas sumariamente.

La prim era era de rivalidad de política. El Empera
dor la ha juzgado desde un  punto de vista mas elevado. 
La ha resuélto en el Ínteres del bienestar de los Princi
pados, cuya prosperidad ha prometido garantir la Rusia, 
la cual ha cumplido y sabrá cum plir esta promesa.

La segunda iba unida á ios intereses generales del 
comercio. El Emperador la ha decidido en favor de la lfc- 
bertad comercial de todas las naciones.

La tercera , no solo era concerniente al equilibrio ge
neral , sino que tocaba de cerca á la dignidad y al ho
nor de la Rusia. Asi es como lo ha juzgado nuestro 
augusto amo. El sentim iento nacional de todo el pais res
ponderá á esta decisión.

La cuarta era «de libertad religiosa, de civilización y 
de órden social para toda la  cristiandad.» Al modo de 
ver del Gabinete im perial, ella es la que deberá verse 
colocada Üú dia á la cabeza de u n  tratado de pacificación 
general, digno de verse revestido de la sanción de to
cos los Soberanos de Europa. «Los plenipotenciarios de 
Francia y de Inglaterra se han negado hasta á olvidar esta 
cuestión de ínteres religioso, antes que la que concierne 
á la navegación del m ar Negro estuviese arreglada.»

Después de hecha ésta reflex ión , nada nos queda ya 
que añadir á la narración que acabamos de hacer.

Estáis autorizado para dar conocimiento de esta reseña 
al Gabinete á cuyo lado teneis el honor de hallaros acre

ditado. F.l juzgará de qué parte se ha pronunciado el deseo 
de llegar noblemente al restablecimiento dé la paz. El de
cidirá igualmente pór parte de quién se han suscitado los 
obstáculos que han retardado hasta ahora el cumplimiento 
de esta obra saludable. Si viene á fracasar definitivamente 
por la rup tu ra  de las conferencias, la opinión imparcial de 
las Potencias amigas hará al menos á la Rusia la justicia 
de reconocer que ella no ha economizado ningún esfuerzo

fiara asegurar el éxito de una negociación destinada á rea
lzar el voto, profundamente sentido, de una pacificación 

general. -
La Europa puede contar con La solicitud constante y 

firme que el Emperador sabrá dedicar á este gran ínteres 
cuando sea llegada la hora en que la Providencia divina 
haya iluminado la conciencia de los Gabinetes, «cuva hos
tilidad implacable, ante el luto que cubre un  sepulcro au
gusto llama á S. M. á defeftder con las armas en la mano 
la seguridad y el honor de su pais.

Recibid éfc^.Yme/rcidc.» .

CORTES CONSTITUYENTES

presidincu  hEt sn. infante.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 d* Mayo
, de 1866.
Abierta á la una y cuarto . y leída el acta de la ante

rior , dijo

El Sr. MENDEZ VIGO: No habiendo asistido á la sesión 
de ayer por haberme hallado fuera de M adrid, deseo que 
conste mi voto conforme con el de la mayoría aprobando 
el art. 1? del dictamen de la comisión sobre suspensión 
de garantías constitucionales.

Acto continuo fue aprobada el acta.
Pasó á la comisión cíe presupuestos una comunicación 

del Sr. Ministro de Fomento poniendo en conocimiento 
de las Córtes haber dirigido otra ai Ministerio de Hacien
da, á fin de que los pensionados para el estudio de las 
bellas letras en el extranjero se exceptúen del descuento 
gradual establecido para los empleados.

Se mandó u n ir á los antecedentes una comunicación 
del Sr. Ministro de la G uerra participando á las Córtes 
que la instancia-de D. Pedio Alvarez Taboada , solicitan
do que le sea conmutada por otra gracia lucrativa la cruz 
de Isabel la Católica, habia sido resuelta por S. M. en el 
sentido de considerarle suficientemente recompensado 
con la citada condecoración.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
de D. Juan de la Cruz Martínez , adhiriéndose á lo acor
dado por la Cámara, relativamente á la proposición de los 
Sres. Serrano y o tro s , para prestar al Gobierno toda la 
fuerza necesaria en las actuales circunstancias.

Igual acuerdo se tomó con otra comunicación del se
ñor Lasala, pidiendo que conste su voto conforme con el 
de la m ayoría , aprobando la ley sobre suspensión de las 
garantías’ individuales.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto:
Una exposición de varios alumnos de la clase de mi

n istrantes, proponiendo varias modificaciones , relativas 
á su carrera , en el proyecto de ley de sanidad.

Otra de varios médicos y cirujanos putos de las Ba
leares para que en la nueva ley de sanidad se les conce
da la participación que les corresponde en las subdele- 
gaciones y direcciones do dicho ramo.

Otra de D. Mateo Estados, cirujano de Palma de Ma
llorca, con la solicitud de que en el proyecto de ley desa
nidad se respeten los derechos que los médicos y’c iru ja - 
nos puros tienen adquiridos, y se les concedan las con
sideraciones y destinos que les sean propios, con entera 
igualdad á los médico-cirujanos.

Leyóse el voto particular de los Sres. Figuerola y La
brador para que so consigne un crédito de 600,000 rs. 
con destino al material do instrucción prim aria .véase el 
Apéndice prim ero al Diario de las sesiones de hoy,, y el 
el Sr. Presidente anunció que se im primiría y repartiría, 
y se señalaría dia para sil discusión.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia: continúa la dis
cusión de las bases constitucionales: tiene el Sr Valora la 
palabra acerca del voto particular del Sr. Rios Rosas.

El Sr. YALERA: Arrogancia excesiva sería en míluehar 
con el voto particular del Sr. Rios Rosas, defendido con 
tanta elocuencia por S. S ., si el principio y las razones en 
que dicho voto descansa no fueran tales que se prestaran 
á una impugnación (vigorosa é irresistible. Expondré las 
razones mas culm inantes para demostrar la imposibilidad 
de aceptar ese voto particular. Por mas que diga el señor 
Ríos Rosas, colocado el debate en el terreno de la historia, 
la cuestión se resuelve y no puede menos de resolverse 
en favor de la comisión perm anente de Córtes. Es un he
cho histórico, consignado por todos nuestros historiado
res, que la Diputación perm anente do Córtes existió en 
los reinos de Aragón, Valencia y Navarra; que también 
existió de alguna m anera en el principíalo de Asturias, y 
que se encuentran vestigios de ella en las provincias Vas
congadas. Es verdad que en cuanto á Castilla no consta 
el tiempo en que se estableció esa in stitución ; y es ver
dad tam bién que no pueden deslindarse bien las faculta
des que tuvo esa Diputación en los reinos de Castilla; peí o 
es un  hecho consignado por nuestros mejores historiado
res que tuvo uha existencia marcada y reconocida desde 
la reunión de las dos Coronas, y esta opinión la corro
bora el Sr. Conde de Torono en’su historia de la guerra 
de la Independencia.

Lo único que tiene razón para decir el Sr. Rios Ro
sas es que en ninguna de las Constituciones de esos rei
nos que he citado estaban bien determinadas las atribu
ciones de la Diputación perm anente de Córtes. También 
dice bien S. S. cuando manifiesta que la institución á que 
aludo no tenia ni el mismo nombre ni las mismas facul
tades que ¡nosotros le damos. ¿ Pero es esa una razón 
para negar que hasta ahora no ha existido tai institución?

Bien sé yo que esa Diputación no ha bastado á impe
dir la ru ina de las libertades do Castilla ; pero porque la 
Monarquía no haya bastado á impedir revoluciones que á 
veces han concluido con ella misma; porque nuestra? 
Córtes no hayan podido impedir su propia supresión en 
algunas oóasiones, ¿propondremos la abolición de la Mo
narquía y de las Córtes?

De los buenas servicios de la Diputación perm anen
te nos responden su duración y el asentimiento de la? 
Córtes de Cádiz, en las cuajes, á pesar de hallarse m u
chos enemigos de la. libe rtad , no hubo nadie que sr 
levantase á combatir esa institución.

Veamos ahora si la Diputación perm anente es útil en 
la actualidad y puede reportar beneficios al país. Para este 
exámen no hay mas que exam inar las facultades que debe 
tener.

Una de estas es la de vigilar por la observancia de la 
Constitución y de las leyes. Anunciada está con esto una 
de sus ventajas, porqué esa vigilancia es una necesidad 
reconocida, teniendo presente el recuerdo de lo acaecido 
durante muchos años. Recordemos. Ta época trascurrida 
desde 1834 hasta la revolución de Ju lio , y se verá que 
cada hora de esos años ha señalado una infracción de la 
ley fundamental. En la posibilidad de que los mismos 
hombres vuelvan al-poder m asó  menos tarde, hay que 
ponerles delante una comisión que vigile por la obser
vancia de la Constitución.

Otra de sus facultades es la de convocar las Cortes en 
los casos de muerte del Monarca y de imposibilidad del 
mismo para seguir rigiendo al pais, y en los de infrin
girse ciertos artículos de la Constitución. ¿Será posible 
dudar de la conveniencia, utilidad y necesidad de la Di
putación? Reflexionad , señores, qué en los dos primeros 
casos, el Ministerio que exista es el que constituye el po
der. ¿Puede haber mas confianza en este caso que en la 
Diputación perm anente compuesta de representantes del 
pais?

Aun cuando la Diputación perm anente no alcance á 
evitar todos los golpes de Estado , siempre reportará la 
ventaja de ser un centro del cual saldrá la convocatoria de 
Córtes para determinado dia. Ademas, según nos dice la 
historia, lo común y lo frecuente es que se comience por 
infringir los artículos de ,1a Constitución; infracción con
tra la cual obra de lleno y se recomienda la Diputación 
perm anente. No se diga que la responsabilidad ministerial 
es garantía contra esa infracción, poique esa responsabi
lidad no pasa de ser una ficción muy bella,.pero poco rea
lizable. Tampoco basta la libertad de im prenta para de
nunciar la infracción que nos ocupa. La libertad de im
prenta no es bástan te les solo un  buen asociado á la Co
misión perm anente para contener el abuso. Ménas garan
tía es aun la reupion periódica de las Cortes, pues un po
der arbitrario podrá prescindir de ellas.

Para el Sr. Rios Rosas es esa institución subversiva y 
atentatoria á las prerogativas de la Monarquía , porque en 
su opinión es inseparable de la Monarquía la facultad ex
clusiva de convocar, suspender y disolver las Córtes.

Nada mas fácil que responder á ese argum ento , una 
vez suscrito por el Sr. Rios Rosas la b ise fijando el dia en 
que las Córtes han  de reunirse en cada legislatura, y es
tando previsto que en caso de disolución, á los 60 dias lian 
de reunirse las Cortes; Esto demuestra que no es ni abso
luta ni omnímoda la prerogativa del Monarca de convocar, 
suspender y disolver las Córtes.

Aparte de esto, no puede perderse de vista que en 
los casos en que la Comisión perm anente convoque las 
Córtes, no se ataca ni cercena la prerogativa del Monarca.

¿Por qué? Porque esto sucederá á consecuencia de haberse 
extralimitado poder ejecutivo infringiendo la Constitu
ción por haber roto el pacto entre el Trono y el pueblo, 
en cuyo caso es urgente la reunión délas Cortes para evi
tar nuevas infracciones en lo sucesivo.

Pero al Sr. Rios Rosas se le resiste la Comisión perm a
nente porque cree qufe ataca la preponderancia legal que 
debe tener la Corona sobre los demas poderes. No creo que 
ésa preponderancia sea tan cierta como el Sr. Rios Rosas 
pretende: la preponderancia está en el poder competente 
para votar subsidios y determ inar la$ tuerzas de m ar y 
tierra. ¿Qué es el Monarca sin subsidios y  sin  ejércitos*? 
¿Y qué poder vota y concede úna y otra cósa? Las Córtes. 
Luego este es el poder superior al d é la  Corona,. por gran
de que sea la  influencia de esta influencia acaso ex
cesiva.

Tales son nuestros principios, y no por eso ti o os me
nos monárquico el partido progresista que el moderado. 
Las diferencias entre ambos partidos son bien conocidas: 
m ientras el moderado se asusta de la libertad, y quiere 
siempre m utilarla, el progresista no teme nada de ciertas 
prerogativas de la Corona.

El partido moderado se vale casi siempre del Monarca; 
se parapeta á su espalda para conseguir sus miras, m ien
tras el progresista se sirve por el contrario de parapeto y 
le defiende contra toda clase de enemigos. ¿Quién ha con
tribuido mas á fundar la Monarquía constitucional y á 
defenderla ? Responda por mí la h is to ria ; responda tam
bién la última revolución. Mientras el partido moderado 
comprometió el Trono y le privó ante el pais del prestigio 
que debe tener, el progresista, aunque diezmado y objeto 
do la mas injusta de las persecuciones, en el momento del 
peligro acudió á la defensa del Trono.

No diga tampoco el Sr. Rios Rosas que con esa descon
fianza preparamos nosotras para el Trono los peligros que 
los  ̂ hombres de 1789 prepararon para el desgraciado 
Luis XVI. Lo que llevó al cadalso á Luis XVI ño fue la 
desconfianza de los hombres de 1789 : la desconfianza del 
Monarca y de la corte hácia los hombres de 1789 lúe laque 
produjo lo ocurrido en 1791 ; y la desconfianza hácia los 
hombres de 1791, la que-»trnjo*á 1793. No es que nosotros 
tengamos desconfianza del Monarca; es que tratamos de 
librarlo de su perdición y de conservarle todo el prestigio 
que necesita.

S^gun el Sr. Rios Rosas esas manifestaciones francas 
y rudas de desconfianza, mas bien que para prevenir los 
conflictos, sirven para producirlos. Yo no sé por qué el 
poner al frente de una institución un centinela que la vi
gile ha de herir á ningún poder; y si lo hiere, será porque 
quiera poco la institución ; será porque dentro de su co
razón abrigue el deseo de clavarle el puñal en el prim er 
momento oportuno.

Y no será siempre servil V facciosa esa Comisión per
manente , porque 110 todas las Cámaras lo son, y la Comi
sión ha de sor elegida por ellas.

No se diga que la Diputación tocará á rebato demasia
do pronto ó demasiado tarde. Es muy posible que alguna 
vez suceda lo últim o, pero de n inguna m anera lo prime
ro ; y esto está probado con la historia de nuestro pais y 
con la del vecino imperio.

Nada dice tampoco contra la Diputación perm anente 
de Córtes la irresponsabilidad de los que han de compo
nerla , porque los elegidos llevarán en la misma elección 
prendas suficientes para creer que no abusarán de la 
alta misión que se les confia.

Siento haber molestado por tanto tiempo la atención 
de bis Córtes; pero tiene cierta importancia la cuestión, 
y he creído oportuno contestar los argumentos que se 
han hecho contra la Diputación de C órtes, que debe ser 
votada por la Cámara si quiere salvar al pais de peligros 
muy posibles en otro caso.

El Sr. RIOS ROSAS: Después de las garantías que 
para esta Constitución se han consignado, ¿ qué falta 
puede hacer la Diputación ? La Diputación perm anente 
de Córtes , órgano preciso de la mayoría, si esta es m i
nisterial , estará conforme con las id eas, con la con
ducta del Gobierno; y entonces ¿qué garantía ofrecerá 
la Diputación perm anente? Ninguna , absolutamente n in 
guna. Si por el contrario es hostil al G obierno, pero este 
tiene razón á los ojos del pais, ¿qué autoridad , qué re
presentación moral tendrá ante la opinión pública esa 
Diputación perm anente?

El Sr. Valora se ha hecho cargo de una consideración 
á mi juicio decisiva , que es la clave, 110 solo de esta, sino 
de todas las cuestiones que se refieren á la organización 
de los podíaos públicos déla  Monarquía constitucional. Yo 
he dicho que es esencial en las Monarquías constituciona
les la preponderancia legal del Monarca. S. S. ha negado 
esto. Pero si no prepondera el Monarca, si preponderan 
una ó dos Asambleas, ¿será monárquico el Gobierno? Lo 
que determina la naturaleza de un  Gobierno monárquico ó 
republicano es la preponderancia do un poder sobre otro: 
donde prepondera el poder legislativo sobre el ejecutivo, 
allí esta el Gobierno republicano: por el contrario , don
de el poder ejecutivo prepondere sobre el legislativo, allí 
hay Monarqu a , cualquiera que sea el nombre de la ins
titución.

Dice el Sr. Valora que en la Monarquía constitucional 
como yo la quiero, no existe la preponderancia del Mo
narca, porque para muchas cosas depende de las Córtes; 
pero S. S. confunde dos cosas que son muy distintas; la 
mútua dependencia que está en la naturaleza de ese ré
gimen, y la preponderancia independiente compaginada 
y congruente.

Ya sabemos que para hacer las leyes depende el Mo
narca de las Córtes: pero también las Córtes dependen 
del Monarca que las disuelve y las c ie r ra ; y por lo mis
mo esa mútua dependencia de los poderes es completa
mente independiente de la cuestión de preponderancia. 
Ahora digo m a s , y es que ni aun en las Monarquías 
absolutas es completamente independiente el Monarca, 
pues hay una porción de cosas que son independientes 
de la naturaleza do los poderes, v bajo ese punto de vis
ta no hay poder que sea absoluto ni ilimitado.

Pero S. »S. ha introducido una innovación gravísima 
en el sistema de la •mayoría de la comisión. Yo, señores, 
estoy acostumbrado á ver las consecuencias extremas á 
que conduce una teoría errónea; pero una deducción de 
esta especie no recuerdo haberla visto nunca, porque es 
ya hasta contraria á la naturaleza del régimen repre
sentativo , y lo que se dice en el voto de S. S. es que en 
cualquier caso en que á juicio de la Diputación perm a
nente sea infringida la Constitución abiertam ente por el 
Gobierno ó sus delegados, esa Diputación convoca las 
Córtes.

F.l Sr. YALERA: Pido la palabra para rectificar.

El Sr. RIOS ROSAS: Si S. S. quiere usar de la palabra 
ahora m ism o, lo estimaré.

El Sr. YALERA: Se trata de un voto particular que no 
está sometido todavía á la discusión de las Córtes, v por 
lo tanto no puedo hacerme cargo del m ism o, limitándo
me solo á anunciar que tengo que modificar ese voto par
ticular, y que lo liare antes que sea puesto á discusión. Es
to es lo que tenia que decir.

El Sr. RIOS ROSAS: Me alegraré que S. S. modifique 
su voto de manera . que desaparezca de él completa
mente la cláusula que he atacado.

En todo régimen el poder ejecutivo infringe las leyes, 
unas veces por descuido, otras por negligencia, m ien
tras otras veces lo hacen sus delegados aun contra su vo
luntad ; y si á cada infracción de esas se ha de tocar á re
bato en un p a ís , ese país no puede menos de estar entre
gado á la anarquía :• ademas de que la Diputación perm a
nente no es fácil que pueda apreciar la conducta uol Go
bierno , porque en este régimen como en todos hay situa
ciones en que por el mismo Ínteres de la causa pública 
tiene el Gobierno que infringir una ley á pesar suyo, sal
vando así esa causa, y esto en términos que muchas veces 
han merecido bien de la patria los hombres que han obra
do asi.

Yo no creo como S. S. que la responsabilidad m inis
terial sea una vana palab ra , y la prueba de que no es 
asi, es que se ha realizado muchas veces en diversas 
épocas, en varios países y bajo distintas formas de Go
bierno. E 11 el p a is , modelo’ de Monarquías constituciona
les , ha tenido lugar esa responsabilidad. Si 110 se ha ve
rificado en otros países, ¿puede por eso imputarse toda 
la culpa á ciertos poderes'? Recorriendo la historia con
temporánea , veríamos acaso que han quedado Impunes 
ciertos Ministros de ciertas Administraciones en ciertos 
pa íses, sin que la responsabilidad completa haya caído de 
lleno sobre la Corona, sino sobre otras instituciones, so
bre otros poderes. Yo no creo que la m anera de hacer 
eficaz esa responsabilidad sea encomendarla á una frac
ción pequeñísima de esos poderos, á quienes hacemos 
responsables de la impunidad de ciertos Ministros.

S. S. ha recordado las antiguas instituciones de Aragón 
y de Castilla, y ha manifestado que hasta que el Monarca 
ha jurado en el seno de las Córtes la observancia de las 
leyes, no ha funcionado como tal Monarca, ni ejercido la 
autoridad Real. E sto , dicho respecto á Castilla, es com
pletamente inexacto; y por lo que hace á A ragón, si 
bien ha existido algún hecho en ese sentido, páreceme 
que no ha sido esto consuetudinario , constante y legal, 
aun cuando, como digo, haya algún ejemplar relativa
m ente á ese punto.

Pero S. S. se halla tan preocupado en favor de esa ins
titución , que sin Diputación perm anente croo que no hay 
régimen constitucional posible. Ese modo de ver constituye ¡ 
un  argumento que cae por tierra, merced á su propia

exagérácíon i pero sí fílese cierto lo que S..S. dice, no ha
bría régimen constitucional posible en ningún páis d e l) 
mundo; y donde existe ese régimen, viviría puramente de 
milagro faltándole esa institución. )

S. S. no cree que abuse la Diputación permanente. 
¿Y por qué? ¿No se hade componer de hombres sujetos á 
error? Si hay upa institución en que los hombres por to
das las circunstancias y bajo todos Conceptos estén eti 
próxima ocasión de errar, ésa institución es la Diputación 
permanente, según la constituye S. S.

Reconozco que en la primera revolución francesa, en ■ 
el estado en que se encontraban las pasiones, era inevita
ble una catástrofe, dejando aparte la responsabilidad que 
pueda caber á los hombres; pero también es una verdad 
inconcusa, una verdad que nadie ha negado, que Luis XVI 
obraba de buena fe y que quería la Monarquía constituí 
cional y el bien de sus pueblos, habiendo un hefoho que 
lo prueba y es la concesión que por un exceso de bondad 
hizo ai estado llano, otorgándole que hubiera represen
tación igual á la dei clero y la nobleza, la cual perdió á la 
Monarquía y á la Francia.

Ha hecho S. S. una Apreciación de los partidos polí
ticos en España, respecto de la cual, solo ,diré una cosa, y  
es que si es verdad que hay un partido- político que ha 
pecado por obtemperar deúiásiaao háciá arriba, hay én » 
cambio otro que peca por el extremo contrario.

Volviendo á mi asunto, debo manifestar que la insti
tución do la Diputación perm anente ha de ser por nece
sidad un  vivo reflejo de las Córtes, 110 dependiendo de | 
ella seguramente que estas sean buenas ó malas, sino de 
la situación social y política del pais. Siendo esto a s i, es 
indiferente que esa institución exista ó deje de existir, 
porque si las Córtes son buenas, no importa que no haya 
D iputación, y si las Cortes son malas, la Diputación lo 
será también*, y entóneos será perjudicial.

Voy á concluir, señores, exponiendo la considera
ción que me reseivé ai principio. En la Monarquía cons
titucional tiene el Monarca ciertas facultades que le son 
inheren tes, porque es indispensable que esté arm ado dé 
todas las atribuciones necesarias para ser el moderador 
de los demas poderes del Estado. Para esto es necesario 
que no haya ninguna institución que pueda ser obstáculo 
al libre ejercicio de esas facultades, y ese obstáculo exis
tiría existiendo la Diputación, porque se hallarían dos po
deres moderadores el uno enfrente del otro, concluyendo . 
por quedar anonadado el uno de ellos. Y, cosa singular, 
señores: todas las instituciones, no análogas, sino desti
nadas á ejercer ciertas funciones parecidas á las que se 
quieren dar á la Diputación perm anente, tales como los 
Eforos en Esparta , los Tribunos en Roma y el Gonsejo’de 
los Diez en Venecia, todas ellas han hecho perecerías institu
ciones.

Ahora bien: los Sres. Diputados tienen á la vista los 
comprobantes de cuanto he dicho en esta cuestión impor
tante: en vista de ellos y de las razones que he expuesto, 
votarán según les dicte su ilustración y su conciencia.

Después de una ligera rectificación hecha por el señor 
Valora, se declaró el asunto suficientemente discutido; y 
hecha la pregunta de si se tomaba en consideración el voto 
particular del Sr. Rios Rosas, se acordó que la votación 
fuese nom inal, siendo la decisión negativa por 118 votos 
contra 22 en la forma siguiente :

Señores que dijeron no.

Huolves. Amado.
Calvo Asensio. Cordero.
González de la Vega. Arriaga.
Sancho. Lorente.
Valora. Sánchez Silva.
Heros. Alonso Colmenares.
Lafuente. Masadas.
Aguilar. Collantos.
Sanz. Preío Neto.
Gil Yirscda. Uzuriaga.
Suarez. Perez il). Ramón).
Salillas. Avedillo.
Romeo. Gómez do la Mata.
Carrera. Olea.
Codorniu. Batllés.
Bayarri (D. Pedro . Centurión. ¡
Ramírez Arcas. San Miguel.
Calatea va. García Briz.
Maestre (D. Antonio;. Villar.
Echeverría. Alonso (D. Juan Bautista;.
Fernandez del Castillo. Labrador.
Falero. González Alegre.
Pastor. Olózaga.
Ortiz Amor. Fernandez de los Rios.
Romero Ortiz. Jaén (D. Mariano).
Mendez Yigo. Casal.
Llanos. Navarro ;D. Fulgencio;.
Lara. Gállego.
Zafra. Corradi.
La torre ID. Cárlosi. Moriarty.
Garrido. Iglesias.
López Infantes. Moncasi.
Porto. Suris.
Torre (D. Juan ;. Gaminde.
Llorens. Gil Sanz. 1
Ametller. Mollinedo.
Fuente Andrés. Escalante.
Moral in. Moya.
Benitez de Lugo. Clemente Zamorano.
Batista. Bertemati.
Perez Zamora. Rivera.
Vinent. Salmerón.
Cantalapiedra. Ságasta.
Ferriol. Montero.
Egozcue. Gutiérrez Solana.
Presa. García Ruiz.
Angulo. Manares.
Meurano. Navarro,(D. Alonso).
Norato. Rosique.
Gurrea. Leonés.
Montemar. Vera.
Gutiérrez de Ceballos. Alfonso.
Mcndicuti. t Pomés.
Otero. Figueras.
Arias Urria. Gatell.
A lea lá Zamora. Peña.
Bazan. Reas.
Ruiz Pons. Sr. Vicepresidente Matques
Vargas. de Perales.

Total 118.
Señores que dijeron sí:

Rios Rosas. Sevillano.
Arias. Ovieco.
Cantero. Yañez (D. Manuel).
Gómez de la Serna. Hernández de la ílua.
Alvarez. Concha (I). Manuel).
Mariátegui. Nocedal.
Corvera. Tassara.
Cantalejo. Coello y Quesada.
Moyano. Yañez (D. Ignacio).
Cortina. Castro.
García ¡D. Sebastian). Rancés.

Total 22.

Leído á continuación el voto particular de los Sres. La- 
sala y Valero, decía a s i:

« Habra una Diputación perm anente de Córtes, com
puesta de doce Diputados y cuatro suplentes, elegidos á 
pluralidad de votos por las mismas, la cual, cuando no es
ten reunidas e sta s , velará por la observancia de la Cons
titución y de las leyes, y les dará cuenta de las infraccio
nes que s*e hubieren cometido.

Esta Diputación, ademas de convocar las Córtes en los 
casos en que la Constitución le confiere esta íacultad, las 
convocará también en el caso de infringirse abiertamente 
aquella por el Gobierno ó por sus delegados.»

Después de darse cuenta de algunas modificaciones in
troducidas en dicho voto por sus autores, dijo

El Sr. Marques de la VEGA DÉ ARMIJO: Estas modifica
ciones se han presentado á consecuencia de haberse apro
bado la base en que se declara la existencia del Senado, 
juntam ente con el Congreso de Diputados, porque los au
tores del voto particular proponían'que hubiera una Cá
mara única.

El Sr. Ministro de Fomento pidió la palabra y leyó los 
siguientes partes recibidos por el Gobierno:

« I.° Madrid 31 de Mayo de 1856 á las nueve y cincuenta 
minutos déla m añana.»Tornos 30 de Mayo.=*ÉlBrigadier 
Serrano Bedoya al Excmo. Sr. Ministro de la G u erra .» ' 
Consiguiente á la acción del 28, dispuse saliesen de los 
pueblos á recoger los dispersos; v las fuerzas de Calatayud 
recogieron 25 o 26 prisioneros. Hoy he salido de Daroca 
en persecución de la caballería; y aunque no se ha logrado 
ver, lian sido capturados un cabo y qínco soldados, uno 
que estaba enfermo en Bello y disperso de la facción Mar
co. En comunicación por el correo lo hago mas extensa
mente.

2.a Madrid 31 de Mayo de 1855 á las doce y cincuenta 
y cinco minutos de la n iañana.=EI Gobernador de Zara
goza al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.=E1 nú
mero de prisioneros aprehendidos por los Nacionales de 
Ateca y Munébrega asciende á 20, v en ellos figura üón 
Marcelino Millan.

En Caspe se han presentado 19 carlistas, casi todos ar
mados: el resto vaga por las inmediaciones en el mayor 
desaliento. ’ )

r No se sabe nada de las Iros columnas que salieron de 
Daroca en persecución de ía caballería. Si no ha contra- 
marchado anoche, deba haber sido ya derrotada.

Sin novedad en el resto de la provincia.»

El Sr. SANCHO: La modificación que los Sr es. Lasala 
y Valero introducen en su voto particular hace que ia 
comisión ,1o acepte con la sola adición do «si ri Goorerno 
no convoca las Górtes.»

El Sr. VALER A : Acepto la adición al voto particular 
propuesta por el Sr. Sancho.

El Sr. LAFUENTE: Modificado el Voto particular en 
esos términos desconocidos hasta ahora por la mayoría de 
la comisión, se establece una novedad que tal vez haga 
conveniente que se varíe el órden de la discusioft. Ha
biendo Resapadeeido lo qué constituía la principal dife<* 
rencia entre el voto particular y el dictámen de la ma
yoría, parece que los señores del voto particular adoptan 
el dictamen de esta con la adición á que se ha hecho re
ferencia , y  por lo mismo me parece que se está en el 
caso de proceder á la discusión del dictámen de la ma^ 
voría, una vez qué esta admite la adición de los señores 
uol voto particular.

El Sr. VALERA: Estoy conforme con que el voto pat> 
ticular se refunda en el dictámen de la mayoría, añadien
do: « ía facultad de convocar las Córtes, en’el caso de sus
penderse en úna ó lúas provincias las garantías consigna- s 
das en la base cuarta, siempre que no se convoquen por 
el Gobierno.»

El Sr. SANCHO: A aso no se opone la comisión, por~ 
que la Constitución m anda que el Gobierno no suspenda 
las garantías sino en virtud de una ley. Ocurre un  caso 
urgente, una insurrección &c., y el Gobierno las suspen
de;. pero tiene l a . obligación de convocarlas inmediata
m ente y decirlas; dénme VV. esta ley, para que legítima
mente estén suspendidas las garantías.» Asi pues no hay 
inconveniente en que se discuta ía base con ese adita* 
monto, qué  se propone en el yoto particular.

Leída la base catorce redactada de nuevo por la comi
sión en los térm inos expresados, de acuerdo con los au
tores del voto particu la r, quedó aprobada.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión. A pe* 
ticion de varios Sres. Diputados se constituirá el Congreso 
en sesión secreta. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

N o t a . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
110 responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á  las siete; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se rem itieron las últimas 19 cu a r
tillas á la Im prenta nacional á las ocho.

BOLETIN RELIGIOSO. -

San Segismundo, Obispo v m ártir. Fue discípulo de 
Santiago aposto!, consagrado Obispo de Avila por el mis
mo San Pedro: es patrón de aquel obispado, donde se cele-, 
b ra , y en el que sufrió el martirio.

Es témpora y dia de ayuno.

BOLSA.

La de ayer no ha ofrecido variedad de precios en las 
operaciones de los ya establecidos en los últimos dias. Hoy 
regularm ente mejorarán al observar la distribución de 
fondos para el mes que princip ia , acordada ya en Conse
jo de M inistros, cuya disposición es una prueba ostensi
ble de que cuenta con los medios necesarios para cubrir 
sus obligaciones en la actualidad , á pesar de las eventua
lidades que suscitan los movimientos de tropas y precau
ciones indispensables en ios puntos que demuestran los 
partes oficiales.

Cotización del dia o I de Mayo de 485o á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-90 d, 
ídem del 3 por 100 diferido, 17-85 d,
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-30.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80.— París á 8 d. v., 3-28 d, 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dallo. Benef.

Albacete . . . .  1 4 p. Lugo    3/4  d.
Alicante . . . .  par p. Málaga...... 3/8
Almería  par. Murcia  par d.
Avila.......................  Orense  3/4 d.
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par.
B arcelona.. . par p. Paiencia . . .  . . .  1 2
'Bilbao . 1/2 d. Pam plona., i / 4
Burgos  par. Pontevedra. 3 fi
Cáceres  par d. Salamanca.. 3/4
Cádiz. 1 2  S. Sebastian. . .  3/4
Castellón................. S an tander.. par p.
Ciudad-Real. 3*4 S an tiag o ... 3/4
Córdoba  I 2 d . Segovia  1/4 p.
C oruña  5/8 Sevilla......  1 2
C uenca...................  Soria......................
G erona...................  Tarragona.. par.
G ra n a d a . . . .  par d. Teruel....................
G uadalajara. 1/2 Toledo  3/4
Huelva..................... V a len c ia ... 3/8
Huesca....................  Valladolid. . . .  1 2d.
Jaén............... 5 8 d. Vitoria  par.
L eón   par p. Zamora . . . .  3 4
L érida.....................  Zaragoza..  1 /2  d.
Logroño  1/2 p. i

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO,

Secretaría general.

La Junta de gobierno, en sesión presidida por el Ex
celentísimo Sr. Comisario Régio, con asistencia de la co
misión interventora nombrada por el Gobierno de S. M., 
ha acordado que los Sres. accionistas que deseen exami
n a r , hasta la reunión de la próxima jun ta  general ,-el in
ventario , balance, cuentas y libros existentes en las ofi
cinas, puedan verificarlo por ahora los jueves no festivos 
de doce á tres de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de I855.=^E1 Secretario general, 
Eduardo de Cárcer, 1520

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra jun ta  general ordinaria el 
dia I.8 de Junio á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 30 de Mayo da i 855,—El Secretario primero, 
Marques de la Vega de Armijo.

ESPECTACULOS.

' TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la
noche.

Sinfonía de Guillermo Tell.— Una aventura de Tirso, co
media nueva , o rig inal, en tres actos y en verso.?—Mosái- 
co de la ópera Lucrecia Borgia.— Paca la salada, sainete

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio de Doña Amalia Ra

mírez y D. A ícente Caltanazor.— Galanteos en Venecia, 
zarzuela en tres actos.—Bailo.


